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200 años han pasado y por primera vez una mujer asume la Presidencia de la 
República teniendo claro que nuestra lucha debe ser en contra de todas las formas de 
violencias hacia las mujeres y niñas, para resolverlo debemos tener claro que se 
requiere actuar sobre las causas que la reproducen y en consonancia y coordinación 
con todos los sectores de nuestro país.

Debemos generar los proyectos que sean necesarios para garantizar los derechos a 
nuestras mujeres en las distintas áreas, estoy comprometida con el proceso de 
refundación de Honduras, sé que se requiere todo el esfuerzo, entrega y convicción, 
también creemos que con estos principios que impulsamos desde el gobierno 
podemos romper las cadenas de exclusión, discriminación y violencia que nos atan a 
la pobreza y desigualdad.

Iris Xiomara Castro Sarmiento
Presidenta Constitucional de la República de Honduras
2022-2026
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“Ana” tiene derecho a un trabajo digno, 
libre de violencia y discriminación, a una 

remuneración justa y equitativa y, a que se 
garanticen sus derechos laborales.   

“Ana” trabajó en una empresa y quedó 
embarazada, la despidieron sin 

proporcionarle explicación alguna sobre las 
causas del despido. También expresó que 

realizaba el mismo trabajo que sus 
compañeros hombres y le pagaban menos.

*Nombre ficticio utilizado para preservar la identidad y privacidad de las 
mujeres encuestadas. Experiencia comentada por alguna de las mujeres 

encuestadas y narradas por la psicóloga que acompañó el proceso de 
levantamiento de la ENESVMN.

PARTE I
INTRODUCCIÓN
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La primera Encuesta Nacional Especializada sobre la 
Violencia Contra las Mujeres y Niñas (ENESVMN), se 
llevó a cabo del 8 de noviembre al 15 de diciembre del 
2022, con el objetivo de obtener información sobre la 
situación de violencia que enfrentan las mujeres y niñas 
de 15 años y más en Honduras. 

La encuesta cuenta con representatividad nacional, 
gracias al levantamiento de información en 7,200 vivien-
das a nivel nacional e indaga sobre la violencia que se 
ejerce contra las mujeres y niñas en el ámbito público y 
privado en distintos períodos de referencia: a lo largo de 
la vida y en los 12 meses previos al levantamiento de la 
encuesta (de noviembre 2021 a noviembre 2022). 

La ENESVMN genera información sobre cuatro formas 
de violencia contra las mujeres: psicológica, física, 
sexual, patrimonial y/o económica. Las prevalencias de 
violencias registradas en la encuesta abarcan patrones 
de violencia diferentes, que van desde humillaciones, 
insultos, chantajes, amenazas, reclamos, empujones, 
actos encaminados a limitar, impedir o controlar la 
conducta o los bienes de la mujer, actos sexuales  o 
tocamientos sin consentimiento de la mujer, hasta 
golpes y disparos con arma, de fuego entre muchas 
otras manifestaciones de violencia; que han ocurrido 
sólo una vez o muchas veces a lo largo de la vida de las 
mujeres. 

La encuesta también indaga sobre los actos de violen-
cia contra las mujeres que se cometen o agravan con el 
uso de las tecnologías (ya sea mediante el uso de 
celulares, internet, plataformas de medios sociales o 
correo electrónico) y sobre algunas formas de discrimi-
nación que limitan las libertades fundamentales y el 
ejercicio pleno de los derechos humanos de las muje-
res. 

Si bien, no existe una causa única de la violencia contra 
las mujeres ni del riesgo de experimentarla. (Organiza-
ción Mundial de la Salud, OMS, 2006). La ENESVMN 

II. INTRODUCCIÓN

proporciona elementos de suma utilidad para contribuir 
a su abordaje y erradicación, como la identificación del 
vínculo o relación con las personas agresoras, las expe-
riencias de violencia vividas durante la infancia,  caracte-
rísticas sociodemográficas de las mujeres y su familia 
de origen,  el impacto emocional y físico de la violencia 
ejercida en contra de las mujeres, en otras variables.  

La encuesta analiza las leyes que protegen los derechos 
de las mujeres, la búsqueda de ayuda ante situaciones 
de violencia, y brinda información para el seguimiento de 
los indicadores del Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) número 5 sobre lograr la igualdad entre los géne-
ros y empoderar a todas las mujeres y las niñas.

La ENESVMN es un instrumento que puede contribuir al 
diseño de políticas públicas basadas en evidencia ya 
que, genera información sobre la situación que viven las 
mujeres y niñas que experimentan violencia y las distin-
tas violencias ejercidas en su contra.

El presente informe de resultados de la ENESVMN, de 
carácter descriptivo y exploratorio, se organiza en nueve 
apartados:

El primer apartado presenta un resumen de los princi-
pales hallazgos. En el segundo y tercer apartado se 
presenta la introducción y los objetivos generales y 
específicos de la encuesta. En el cuarto apartado se 
expone el marco normativo del país y en el quinto, los 
antecedentes del proceso de la ENESVMN. En el sexto 
apartado se encuentra el marco conceptual y metodo-
lógico y en el séptimo apartado, se muestran los 
principales resultados de la Encuesta Nacional Espe-
cializada sobre la Violencia Contra las Mujeres y Niñas 
(ENESVMN). 

Finalmente, se presentan recursos de atención y 
denuncia disponibles ante situaciones de violencia y 
los anexos que se presentan en el noveno apartado.
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5. La violencia digital no se encuentra tipificada actual-
mente en el Código Penal de Honduras, sin embargo, 
se ha incluido en la presente encuesta, a fin de eviden-
ciar su existencia como práctica actual para realizar, 
posteriormente, el análisis y la correlación de hechos 
en la escalada de violencias contra las mujeres.

6. La violencia doméstica está normada a través de la 
Ley contra la Violencia Doméstica que fue aprobada 
en 1997 y reformada en el 2005”. La violencia sexual, 
en el contexto de la “Ley contra la Violencia Domésti-
ca”; se entiende como aquella que se ejerce en las 
relaciones y contextos de pareja que no llegan a la 
categoría de delitos. 

ACLARACIONES PERTINENTES

1. Los actos de violencia contra las mujeres y niñas no 
llegan a dimensionarse en su totalidad desde el 
ámbito administrativo.  La Encuesta Nacional Espe-
cializada sobre la Violencia Contra las Mujeres y 
Niñas (ENESVMN) es el primer instrumento diseñado 
de forma específica para relevar información de 
violencia contra las mujeres a nivel nacional.  

2. La ENESVMN está dirigida a medir principalmente la 
violencia contra las mujeres y niñas que es ejercida 
por hombres. 

3. Las mediciones de la ENESVMN tienen la intención 
de analizar, no solo sobre los hechos de violencia que 
han experimentado las mujeres; sino también estimar 
si las mujeres reconocen esos actos como violencia y 
en su caso cómo buscaron ayuda. Así como explorar 
las razones por las cuales no procedieron a denun-
ciar.

4. Es importante destacar la prevalencia de múltiples 
formas de violencia incluyendo la violencia política 
contra las mujeres, la violencia institucional y la 
violencia gineco obstétrica. Existen también en el 
Código Penal de Honduras, otras formas de violencia, 
que sí están contenidas en la tipicidad de delitos que 
pueden ocurrir contra las mujeres, como ser: maltrato 
familiar; acoso laboral vertical, hostigamiento sexual; 
femicidios, homicidios, asesinato, lesiones; discrimi-
nación, trata de personas, calumnias, injurias, secues-
tro, coacción, amenazas, incesto, violación, estupro, 
contacto sexual con menores por medios electróni-
cos; otras agresiones sexuales; explotación sexual de 
menores, elaboración y utilización de pornografía 
infantil, provocación sexual, femicidio y otros delitos 
que tienen características propias y son sancionados 
con penas específicas. No obstante, la encuesta no 
tiene como finalidad el recabar cada una de ellas 
conforme a su configuración estrictamente legal.



“María” tiene el derecho de vivir una vida libre 
de violencia, sin manipulaciones ni insultos 

degradantes que puedan dañar su estabilidad 
emocional. También tiene el derecho de 

denunciar a su agresor sin temor y a recibir la 
asistencia necesaria para disfrutar de una 

vida sin violencia.  

“María” ha sufrido violencia psicológica por parte 
de su pareja a lo largo de su vida. Se divorció, 

pero su exesposo se rehúsa a dejar la casa. 
“María” no cuenta con ingresos, ni red de apoyo, 

tiene miedo de denunciar o contarle a alguien 
sobre la situación que está viviendo. El exesposo 

de “María” la ha amenazado y humillado 
recurrentemente desde hace 20 años 

causándole depresión, misma por la cual “María” 
ha intentado quitarse la vida.

*Nombre ficticio utilizado para preservar la identidad y privacidad de las 
mujeres encuestadas. Experiencia comentada por alguna de las mujeres 

encuestadas y narradas por la psicóloga que acompañó el proceso de 
levantamiento de la ENESVMN.
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PARTE I
PRINCIPALES

HALLAZGOS
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I. PRINCIPALES HALLAZGOS

Ante situaciones de violencia, las 
mujeres que buscaron ayuda o 
denunciaron lo hicieron 
principalmente en la Policía Nacional 
y los Juzgados.

1 de cada 2 mujeres de 15 años o
más (un estimado de 1.8 millones de 
mujeres) han experimentado 
violencia en algún momento de su 
vida.

Un mayor porcentaje de mujeres que 
han experimentado violencia se 
encuentran en San Pedro Sula, 
Distrito Central, y los ocho 
municipios que fueron priorizados 
para esta encuesta por sus altos 
niveles de violencia contra la mujer¹.

Las mujeres encuestadas han 
experimentado en su mayoría 
violencia psicológica en el ámbito de 
pareja y expareja, seguido de 
violencia física, violencia patrimonial 
y/o económica y violencia sexual. 

1 de cada 3 mujeres ha sido víctima 
de múltiples formas de violencia a lo 
largo de su vida por parte de su 
pareja, psicológica, física, sexual, 
patrimonial y/o económica.

Considerando el estado civil de las
mujeres que experimentaron
violencia, se observan mayores
prevalencias en las divorciadas 
81.2% o separadas 74.5%.

9 de cada 10 mujeres no 
denunciaron o buscaron ayuda ante 
situaciones de violencia. El principal 
motivo declarado “Se trató de algo 
que no tenía importancia”.

1 de cada 5 mujeres de 15 años o
más (un estimado de más 800 mil 
mujeres) han experimentado 
violencia en los doce meses previos 
al levantamiento de la encuesta.

Las mujeres están expuestas a la 
violencia indistintamente de su edad, 
nivel de instrucción, condición social, 
pertenencia a un pueblo indígena o 
afrodescendiente, y condición de 
discapacidad, las mujeres enfrentan 
situaciones violentas en diferentes 
ámbitos y a lo largo de su curso de 
vida. Mujeres que han experimentado 

violencia a lo largo de su vida según 
quintil de ingreso

50.2%
52.5%
55.2%

Quintil de ingreso más pobre

Quintil 2

Quintil 3

57.2%
56.5%

Quintil 4

Quintil de ingreso más alto

¹ De acuerdo con el Índice de Priorización Territorial, los municipios priorizados para la encuesta por sus altos niveles de violencia contra las mujeres 
y niñas de 15 años y más son: La Ceiba, Comayagua, Choloma, Gracias, Danlí, El Progreso, Olanchito y Juticalpa.
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“Sofía” tiene derecho a una convivencia 
pacífica sin violencia libre de acoso en su 

comunidad.  

“Sofia” comparte su testimonio porque 
desea que nadie más sufra lo que ella 

sufrió. Ella sufrió violencia en su 
comunidad. La golpearon y la dejaron al 

borde de la muerte en una calle.

*Nombre ficticio utilizado para preservar la identidad y privacidad de las 
mujeres encuestadas. Experiencia comentada por alguna de las mujeres 

encuestadas y narradas por la psicóloga que acompañó el proceso de 
levantamiento de la ENESVMN.
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PARTE III
OBJETIVOS
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Objetivo general
Generar y visibilizar estadísticas sobre los diferentes tipos de violencia contra las mujeres y niñas de 15 
años y más en los últimos 12 meses y a lo largo de su vida en el ámbito público y privado.

Objetivos específicos 
• Generar insumos para construir indicadores nacionales sobre violencia contra las mujeres y niñas de 15 

años y más, que permitan la comparabilidad estandarizada con otros países de la región latinoamericana.

• Caracterizar los factores sociales, económicos, culturales e institucionales, que se identifican en la 
incidencia de violencia contra las mujeres y niñas de 15 años y más.

• Brindar información para el seguimiento de los indicadores globales del ODS 5.

Primera Encuesta Nacional Especializada sobre la
Violencia Contra las Mujeres y Niñas 15 años y más16

Recuadro 1    Importancia de las estadísticas de violencia contra las mujeres y niñas

Es urgente generar 
evidencia robusta 

sobre las violencias 
contra las mujeres y 

niñas

Es resultado de un 
sistema que se basa en 
relaciones desiguales de 
poder entre los géneros 

La exposición a una serie 
de riesgos específicos 

aunados con otras 
formas de discriminación 

y exclusión social, 
generan alta y múltiple 

vulnerabilidad. 

Es urgente desarrollar 
indicadores sensibles 

al género, que permitan 
caracterizar esta 
realidad y diseñar 
políticas públicas 

efectivas. 

Fuente: PNUD-Infosegura-USAID, Violencia contra las mujeres a lo largo del ciclo de vida, 2020.

1 2 3

III. OBJETIVOS
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*Nombre ficticio utilizado para preservar la identidad y privacidad de las 
mujeres encuestadas. Experiencia comentada por alguna de las mujeres 

encuestadas y narradas por la psicóloga que acompañó el proceso de 
levantamiento de la ENESVMN.

PARTE IV
MARCO NORMATIVO

DEL PAÍS
“Andrea” y todas las niñas, adolescentes o jóvenes 

tienen el derecho a vivir sin violencia en el hogar, 
incluida la negligencia, la violencia emocional, 

psicológica, física o sexual, a no presenciar 
violencia contra otros.

“Andrea” fue abusada sexualmente en varias 
ocasiones por su tío a la edad de 10 años.

Ella le comentó a su madre, pero no le creyó. En la 
juventud también sufrió de violencia por parte de su 
madre y al pasar los años por parte de su expareja.
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Otros instrumentos internacionales relacionados con los derechos e igualdad de oportunidades y la discriminación y la 
violencia  contra las mujeres, que el Estado de Honduras también ha suscrito y/o ratificado, son: el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (1997), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1981), la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos(1950), la Convención sobre los Derechos del Niño (1990), la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1949), la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos o Pacto de San José (1977), la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (1983), el Estatuto de Roma, que regula la Corte Penal Internacional (2002), el Protocolo 

Facultativo para la Convención de Naciones Unidas sobre Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía (2002), la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional (2003). De igual manera, ha suscrito otros compromisos internacionales como el Programa 
de Acción de El Cairo sobre Población y Desarrollo (1994).

Honduras cuenta, además, con un extenso marco jurídico y regulatorio relacionado con los derechos humanos de las 
mujeres, la niñez y otros grupos de poblaciones en situación de vulnerabilidad que están plasmados en la Constitución 
de la República³ (Iniciativa Spotlight Honduras, 2020, pp. 22-28), leyes orgánicas y otras leyes específicas.

Los instrumentos nacionales más recientes vinculados al abordaje de la violencia contra las mujeres y niñas se resumen 
en la Figura 2.  

² Conviene resaltar que, como establece el Art. 16 de la Constitución de la República, los Convenios y Tratados Internacionales de los cuales el 
Estado de Honduras es signatario y que han sido ratificados, forman parte del derecho interno. 

IV. MARCO NORMATIVO DEL PAÍS

El Estado de Honduras ha ratificado un conjunto de instrumentos internacionales relacionados con la igualdad y 
equidad de género, la protección a las mujeres, las adolescentes y las niñas, asumiendo el compromiso de establecer 
medidas de carácter progresivo y obligatorio para el avance y protección de sus derechos humanos.

Honduras, como Estado miembro de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y de la Organización de Estados 
Americanos (OEA), ha suscrito y ratificado la mayoría de los Tratados y Convenciones existentes, por tanto, se ha 
inscrito en el Sistema Universal de Derechos Humanos y en el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos 
Humanos.

Los principales instrumentos internacionales sobre derechos humanos de las mujeres, suscritos o ratificados por el 
Estado de Honduras, se presentan en la siguiente figura². 

Figura 1     Principales convenios internacionales suscritos por Honduras 

1993

- Declaración sobre la eliminación de 
la violencia contra la mujer, ONU. 
Artículo 4, inciso k.

- Declaración de Viena y programa de 
Acción, Conferencia Mundial sobre 
Derechos Humanos.

19941983

- Convención Interamericana 
para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra 
la mujer

- Convención Internacional 
sobre la Eliminación de 
todas las formas de 
Discriminación contra la 
Mujer 

2000

- Protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional. Articulo 10: 
Intercambio de información y 
capacitación.

2015

- Agenda Nacional 2030 
Objetivos ODS7, 3.2.2. 
Gestión de información 
para los Indicadores8

1995

- Declaración y plataforma de Acción de 
Beijing. Artículo 129, a y b.

- ¨Convención de Belem do pará¨ ha 
sido ratificada por Honduras el 7 de 
abril de 1995. Artículo 7, h.

2011

- Reglas regionales de atención 
integral a las mujeres victimas de 
violencia de genero con énfasis en 
violencia sexual. Capitulo II 
detención y prevención de violencia 
sexual. Artículo 106

6 La Corte Centroamericana de Justicia y las Cortes Supremas de Justicia de Honduras, Guatemala, El Salvador, Nicaragua y República 
Dominicana aprobó la implementación de reglas regionales de atención integral a mujeres víctimas de violencia sexual, que vinculan 
directamente a los responsables de implementación y evaluación de políticas públicas y operadores de justicia para asegurar los estándares 
mínimos y máximos para la atención integral de las mujeres víctimas de abuso sexual.

7 Fue suscrita y adoptada por Honduras en el marco de la LXX Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 
septiembre de 2015.

8 El ODS 5 se refiere a la igualdad de género que a su vez se subdivide en 9 metas, orientadas a erradicar la discriminación y violencia, así como 
generar accesos y oportunidades para las mujeres. Los demás ODS contienen muchos indicadores sensibles al género. 
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Otros instrumentos internacionales relacionados con los derechos e igualdad de oportunidades y la discriminación y la 
violencia  contra las mujeres, que el Estado de Honduras también ha suscrito y/o ratificado, son: el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (1997), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1981), la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos(1950), la Convención sobre los Derechos del Niño (1990), la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1949), la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos o Pacto de San José (1977), la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (1983), el Estatuto de Roma, que regula la Corte Penal Internacional (2002), el Protocolo 

Facultativo para la Convención de Naciones Unidas sobre Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía (2002), la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional (2003). De igual manera, ha suscrito otros compromisos internacionales como el Programa 
de Acción de El Cairo sobre Población y Desarrollo (1994).

Honduras cuenta, además, con un extenso marco jurídico y regulatorio relacionado con los derechos humanos de las 
mujeres, la niñez y otros grupos de poblaciones en situación de vulnerabilidad que están plasmados en la Constitución 
de la República³ (Iniciativa Spotlight Honduras, 2020, pp. 22-28), leyes orgánicas y otras leyes específicas.

Los instrumentos nacionales más recientes vinculados al abordaje de la violencia contra las mujeres y niñas se resumen 
en la Figura 2.  

Figura 2    Marco normativo vinculado a la violencia contra las mujeres y femicidio en Honduras 

1993

2002 2006

2005

Consejerías de 
familia 9 de 
junio de 1993. 
Acuerdo 
Ejecutivo N0 
0079¹.

1994

Creación de 
la Fiscalía 
Especial de 
La Mujer.

1999

2000

Ley del Instituto 
Nacional de La 
Mujer (INAM).

Reformas al 
Código Penal 
para incluir 
delitos contra 
la libertad e 
integridad 
física, 
psicológica y 
sexual de las 
personas.

II Plan de Igualdad 
y Equidad de 
Género de 
Honduras
(II PIEGH) 
2010-2022

Reforma de la 
ley del 
Ministerio 
Público. 
Artículo 44-A4 
y artículo 25 

Creación de  
la Secretaría 
de Estado en 
el Despacho 
de Asuntos de 
la Mujer.
Decreto 
Ejecutivo 
PCM-05-2022 
MUJER

Reforma al artículo 
118-A del Código 
Penal sobre el delito 
de femicidio.

II Plan Nacional 
Contra la Violencia 
Hacia las Mujeres 
2014-2022

Administración 
Pública, decreto No 
360-2013. La Gaceta 
No 33,337. Capítulo 
X, Artículo 148. 
Numeral 3.

1997

Ley contra la 
violencia 
doméstica.

Reforma de 
Código Penal 
para incluir 
violencia 
sexual.

Reformas de la ley 
contra la violencia 
doméstica.²

I Plan Nacional Contra 
la Violencia hacia la 
Mujer 2006-2010 
(aprobado mediante 
decreto ejecutivo 
PCM-11-97)

Política Institucional de 
Género de la Asociación 
de Municipios de 
Honduras (AMHON).

2012 2015

2010 2014

2020

2016 2022

I Política 
Nacional de 
La Mujer 
2002-2007

Ley contra la 
trata de 
Personas. 
La Gaceta No 
32865. 6 de Julio 
2012. Decreto 
59-2012.

Reforma a la ley 
organica del 
presupuesto ³. 
Capitulo 2

Nuevo código penal 
de Honduras 2020 
entrará en vigencia.

Ley de 
Igualdad de 
Oportunida-
des, 2000

Fuente: Iniciativa Spotlight Honduras con apoyo técnico de InfoSegura (2020), Violencia contra la mujer y femicidio:
Marco normativo y marco de políticas públicas

³ El Art. 59 de la Constitución de la República, establece que “la persona humana es el fin supremo de la sociedad y del Estado, y que todos tienen la obligación 
de respetarla y protegerla [y que] la dignidad del ser humano es inviolable”. En el artículo siguiente se establece que “todos los hombres nacen libres e iguales 
en derechos, que no hay clases privilegiadas y que todos los hondureños son iguales ante la ley” (art. 60).  Otros artículos relacionados con el derecho a la 
vida, libertad y seguridad de la persona humana, expresada con neutralidad de género, se encuentran el Art. 65 en el que declara “el derecho a la vida es 
inviolable” y el Art. 68 que hace referencia a que “Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. Nadie debe ser sometido 
a torturas, penas ni tratos crueles, inhumanos o degradantes…”

1 Se instituyen como un mecanismo de control y garantía de los derechos humanos para prevenir, asistir proteger y dar apoyo a las sobrevivientes de la 
violencia intrafamiliar, física, psíquica o sexual.

2 Con las reformas aprobadas, se introdujeron significativos avances en la Ley, entre ellos, la sanción del acto que motiva la denuncia de violencia doméstica, 
la introducción de mecanismos de coordinación y seguimiento, el aumento del período de imposición de las sanciones y otros más.

3 Inclusión del enfoque de género en disposiciones generales del presupuesto. El capítulo 2, incluye el 5% de transferencia a las oficinas municipales de la 
Mujer para combatir la VCM.

4 Creación de Unidad de Investigación de Muertes Violentas de Mujeres y Femicidios adscrita a la Agencia Técnica de Investigación (ATIC)
5 Creación de  la Comisión Interinstitucional de Seguimiento a las Investigaciones de Muertes Violentas de Mujeres y los Femicidios.
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058-2008), establecen la obligación del Estado de promover la igualdad y la equidad de género, proteger los derechos 
de las mujeres en los diferentes ámbitos: familia, salud, educación, cultura, trabajo y seguridad social, tenencia de la 
tierra, acceso al crédito, a la vivienda, participación política y en la toma de decisiones en las estructuras de poder. 
Además, dicha Ley establece la atención integral a la violencia por parte del Estado. 

Otras leyes vigentes, como el Código de Familia (Decreto No. 76-8), el Código del Trabajo (Decreto No. 189-59), la Ley 
especial sobre VIH/Sida (Decreto No. 147-99), y la Ley Electoral de Honduras (Decreto No. 35-2021), incluyen acciones 
para la garantía del ejercicio de los derechos de las mujeres en sus ámbitos de aplicación particular. 

En marzo de 2023, la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia y la Secretaría de Asuntos de la Mujer, 
presentaron al Poder Ejecutivo la iniciativa de Ley Especial Integral Contra las Violencias Hacia las Mujeres (LEI-CVM), 
la cual es el resultado de un amplio proceso de consulta, y que fue elaborada e impulsada por mujeres e integrantes de 
organizaciones, colectivos y redes4. 

Otra iniciativa relevante es el anteproyecto de ley de Casas Refugio, presentado por la Asociación Calidad de Vida al 
Congreso Nacional de la República, que tiene como finalidad fortalecer los mecanismos de protección para las mujeres 
(sus hijas e hijos dependientes) víctimas de la violencia de género en Honduras. 

Asimismo, cabe señalar la aprobación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las personas desplazadas 
internamente (Decreto 154-2022), esfuerzo vinculado a la violencia contra las mujeres, niñas y el femicidio.

CÓDIGO PENAL
El Código Penal constituye uno de los principales marcos legales, en cuanto a la tipificación penal y sanciones por los  
delitos que ejercen violencia contra la mujer y contra su identidad sexual (como violencia intrafamiliar, diferentes formas 
de violencia sexual, femicidio, y delitos de odio) y otras acciones que violentan los derechos humanos de la mujer 
(Ávalos 2020, p.24). En este sentido,  hay un avance importante con el Código Penal anterior (1984) y sus reformas, 
principalmente la reforma del Art. 118-A en 1996 (y otras reformas 1997, 2005 y 2014) referentes a la figura de los 
femicidios. Así como la reforma (2013) del Art. 27 (y Art. 321 -sanción), en donde se tipifican los delitos cometidos 
“…con odio o desprecio debido al sexo, género, religión, origen nacional, pertenencia a pueblos indígenas y 
afrodescendientes, orientación sexual o identidad de género, edad, estado civil o discapacidad, ideología u opinión 
política de la víctima.”  El Código Penal (Decreto N°130-2017) -que sustituyó al Código Penal de 1984 y sus reformas- 
introdujo un nuevo Título (V) sobre la violencia contra la mujer, que comprende de tres artículos, a saber: Art. 208 sobre 
el Femicidios, Art. 209 sobre la violencia contra la mujer, y Art. 210 sobre disposición común (Ávalos (S.F, p.20).

Ley Contra la Violencia Doméstica (Decreto No. 132-97) y sus reformas (Decreto No 250-2005)
La Ley contra la Violencia Doméstica establece la obligación del Estado de ejecutar políticas públicas que garanticen la 
eliminación de la violencia doméstica y la protección de la familia. 

Esta ley constituyó un avance legal sustancial para la protección de las mujeres ante la violencia doméstica, un 
problema que sucede en el ámbito privado (es decir, en el hogar) y hasta entonces se encontraba invisibilizado. Es así 
como esta ley busca la protección de “…la integridad física, psicológica, patrimonial y sexual de la mujer, contra cualquier 
forma de violencia por parte de su cónyuge, excónyuge, compañero o excompañero de hogar o cualquier otra relación 
afín a una pareja en la que medie o haya mediado o no cohabitación, incluyendo todas aquellas de carácter sentimental” 
(Congreso Nacional, 2005). Asimismo, la ley establece los términos o definiciones relacionados a la violencia doméstica 
(violencia física, psicológica, sexual y patrimonial o económica), el procedimiento (especial y expedito) a seguir para la 
denuncia e intervención, y el papel que desempeñan las diferentes instituciones (Policía Nacional, Ministerio Público, 
Juzgados especializados de violencia doméstica, de letra y de paz, la SESAL y las Organizaciones de la Sociedad Civil), 
los mecanismos de protección (medidas de seguridad, medidas precautorias y medidas cautelares), y las sanciones 
respectivas. Las reformas de la ley (2006), estaban dirigidas hacia una mayor protección de las mujeres ante la violencia 
doméstica, como son la sanción del acto que motiva la denuncia de violencia doméstica, haya mediado o no la 
cohabitación, y el aumento del período de imposición de las sanciones, así como la introducción de los mecanismos de 
coordinación y seguimiento, entre otras (Ávalos,S.F.).

Ley contra la Trata de Personas (Decreto 59-2012) 
Tiene por finalidad definir el marco jurídico e institucional necesario para prevención y combate de la trata de personas 
y la atención de sus víctimas.

Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer (Decreto 34-2000)
La Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer (Decreto No. 34-2000) es una Ley marco de los derechos de las 
mujeres, basada en el principio de la no discriminación contra la mujer. Esta ley y su reglamento (Acuerdo ejecutivo 
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058-2008), establecen la obligación del Estado de promover la igualdad y la equidad de género, proteger los derechos 
de las mujeres en los diferentes ámbitos: familia, salud, educación, cultura, trabajo y seguridad social, tenencia de la 
tierra, acceso al crédito, a la vivienda, participación política y en la toma de decisiones en las estructuras de poder. 
Además, dicha Ley establece la atención integral a la violencia por parte del Estado. 

Otras leyes vigentes, como el Código de Familia (Decreto No. 76-8), el Código del Trabajo (Decreto No. 189-59), la Ley 
especial sobre VIH/Sida (Decreto No. 147-99), y la Ley Electoral de Honduras (Decreto No. 35-2021), incluyen acciones 
para la garantía del ejercicio de los derechos de las mujeres en sus ámbitos de aplicación particular. 

En marzo de 2023, la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia y la Secretaría de Asuntos de la Mujer, 
presentaron al Poder Ejecutivo la iniciativa de Ley Especial Integral Contra las Violencias Hacia las Mujeres (LEI-CVM), 
la cual es el resultado de un amplio proceso de consulta, y que fue elaborada e impulsada por mujeres e integrantes de 
organizaciones, colectivos y redes4. 

Otra iniciativa relevante es el anteproyecto de ley de Casas Refugio, presentado por la Asociación Calidad de Vida al 
Congreso Nacional de la República, que tiene como finalidad fortalecer los mecanismos de protección para las mujeres 
(sus hijas e hijos dependientes) víctimas de la violencia de género en Honduras. 

Asimismo, cabe señalar la aprobación de la Ley para la Prevención, Atención y Protección de las personas desplazadas 
internamente (Decreto 154-2022), esfuerzo vinculado a la violencia contra las mujeres, niñas y el femicidio.

 4 Actualmente está pendiente la remisión o aprobación por parte del Congreso Nacional. 

CÓDIGO PENAL
El Código Penal constituye uno de los principales marcos legales, en cuanto a la tipificación penal y sanciones por los  
delitos que ejercen violencia contra la mujer y contra su identidad sexual (como violencia intrafamiliar, diferentes formas 
de violencia sexual, femicidio, y delitos de odio) y otras acciones que violentan los derechos humanos de la mujer 
(Ávalos 2020, p.24). En este sentido,  hay un avance importante con el Código Penal anterior (1984) y sus reformas, 
principalmente la reforma del Art. 118-A en 1996 (y otras reformas 1997, 2005 y 2014) referentes a la figura de los 
femicidios. Así como la reforma (2013) del Art. 27 (y Art. 321 -sanción), en donde se tipifican los delitos cometidos 
“…con odio o desprecio debido al sexo, género, religión, origen nacional, pertenencia a pueblos indígenas y 
afrodescendientes, orientación sexual o identidad de género, edad, estado civil o discapacidad, ideología u opinión 
política de la víctima.”  El Código Penal (Decreto N°130-2017) -que sustituyó al Código Penal de 1984 y sus reformas- 
introdujo un nuevo Título (V) sobre la violencia contra la mujer, que comprende de tres artículos, a saber: Art. 208 sobre 
el Femicidios, Art. 209 sobre la violencia contra la mujer, y Art. 210 sobre disposición común (Ávalos (S.F, p.20).

Ley Contra la Violencia Doméstica (Decreto No. 132-97) y sus reformas (Decreto No 250-2005)
La Ley contra la Violencia Doméstica establece la obligación del Estado de ejecutar políticas públicas que garanticen la 
eliminación de la violencia doméstica y la protección de la familia. 

Esta ley constituyó un avance legal sustancial para la protección de las mujeres ante la violencia doméstica, un 
problema que sucede en el ámbito privado (es decir, en el hogar) y hasta entonces se encontraba invisibilizado. Es así 
como esta ley busca la protección de “…la integridad física, psicológica, patrimonial y sexual de la mujer, contra cualquier 
forma de violencia por parte de su cónyuge, excónyuge, compañero o excompañero de hogar o cualquier otra relación 
afín a una pareja en la que medie o haya mediado o no cohabitación, incluyendo todas aquellas de carácter sentimental” 
(Congreso Nacional, 2005). Asimismo, la ley establece los términos o definiciones relacionados a la violencia doméstica 
(violencia física, psicológica, sexual y patrimonial o económica), el procedimiento (especial y expedito) a seguir para la 
denuncia e intervención, y el papel que desempeñan las diferentes instituciones (Policía Nacional, Ministerio Público, 
Juzgados especializados de violencia doméstica, de letra y de paz, la SESAL y las Organizaciones de la Sociedad Civil), 
los mecanismos de protección (medidas de seguridad, medidas precautorias y medidas cautelares), y las sanciones 
respectivas. Las reformas de la ley (2006), estaban dirigidas hacia una mayor protección de las mujeres ante la violencia 
doméstica, como son la sanción del acto que motiva la denuncia de violencia doméstica, haya mediado o no la 
cohabitación, y el aumento del período de imposición de las sanciones, así como la introducción de los mecanismos de 
coordinación y seguimiento, entre otras (Ávalos,S.F.).

Ley contra la Trata de Personas (Decreto 59-2012) 
Tiene por finalidad definir el marco jurídico e institucional necesario para prevención y combate de la trata de personas 
y la atención de sus víctimas.

Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer (Decreto 34-2000)
La Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer (Decreto No. 34-2000) es una Ley marco de los derechos de las 
mujeres, basada en el principio de la no discriminación contra la mujer. Esta ley y su reglamento (Acuerdo ejecutivo 
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“Lucía” tiene derecho a vivir una vida libre de 
violencia. A tener una vida sin manipulaciones 

e insultos degradantes que puedan dañar su 
estabilidad emocional, a denunciar sin miedos 

a su agresor y que se le proporcione la 
asistencia que requiera para lograrlo.    

“Lucia” fue víctima de violencia doméstica por 
parte de su esposo. También sufrió violencia en 

su infancia y adolescencia. Su padre era 
alcohólico y maltrataba físicamente a su madre, 
y ella misma fue víctima de violencia doméstica 

por defender a su mamá.

*Nombre ficticio utilizado para preservar la identidad y privacidad de las 
mujeres encuestadas. Experiencia comentada por alguna de las mujeres 

encuestadas y narradas por la psicóloga que acompañó el proceso de 
levantamiento de la ENESVMN.
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PARTE V
ANTECEDENTES DEL
PROCESO ENESVMN
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En el mes de abril del año 2022, mediante el Decreto 05-2022 se creó la Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos 
de la Mujer (SEMUJER); como una respuesta de la presidenta Xiomara Castro a exigencias internacionales y reiteradas 
peticiones del movimiento de mujeres de Honduras, elevando la categoría del mecanismo de adelanto de las mujeres 
dándole rango de Secretaría de Estado. Esta Secretaría es el ente rector de las políticas públicas en favor de la igualdad 
de género y los derechos de las mujeres, implementando sus acciones en todo el territorio hondureño. Teniendo entre 
sus funciones, formular y coordinar la ejecución y el seguimiento de la Política Nacional de la Mujer para la 
incorporación plena de las mujeres en el proceso de desarrollo sostenible, con equidad de género, tanto en lo social, 
económico, político y cultural.

El Instituto Nacional de Estadística (INE), por su parte, es la instancia gubernamental en Honduras que tiene el mandato 
de coordinar la producción confiable y oportuna de los distintos agregados estadísticos oficiales que debe generar el 
Sistema Estadístico Nacional para que sirvan de referentes a los distintos miembros de la sociedad.  

Por ello, y, ante la alta incidencia de violencia contra las mujeres que, en los últimos años, registran instituciones como 
la Policía Nacional, Ministerio Público y el Poder Judicial-, el INE, en coordinación con SEMUJER y, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), a través del  Proyecto  Regional Infosegura  en alianza con USAID y  
acompañamiento de la  iniciativa global Spotlight-  manifestaron su acuerdo sobre la necesidad de realizar una 
Encuesta Nacional Especializada Sobre Violencia Contra las Mujeres y Niñas (ENESVMN) que complemente los 
registros  administrativos. 

Por este motivo, el 21 de abril del 2022 se conformó un Comité de Trabajo Técnico Interinstitucional para la realización 
de la primera Encuesta Especializada sobre Violencia  Contra las Mujeres y Niñas en el país.  El Comité de Trabajo 
Técnico Interinstitucional, apoyó técnicamente la primera encuesta nacional especializada sobre violencia contra las 
mujeres en Honduras, desde la planificación hasta el informe de resultados. Este Comité está integrado por las 
siguientes instituciones: Secretaría de Seguridad, Instituto Nacional de la Juventud, Programa Presidencial Ciudad 
Mujer, Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad (IUDPAS), la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER) y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) a través del Proyecto Regional Infosegura y la iniciativa global Spotlight.

V. ANTECEDENTES DEL PROCESO ENESVMN
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PARTE VI
MARCO CONCEPTUAL

Y METODOLÓGICO
“Natalia” y todas las jóvenes tienen derecho a 

vivir una vida libre de toda forma de violencia y 
a que se resguarde su integridad personal, a fin 
de lograr las mejores condiciones de bienestar 

y el libre desarrollo de su personalidad.

“Natalia” expresó que sufre violencia física y 
psicológica desde que se casó con su esposo a la 

edad de 18 años. No le había contado a nadie y 
tampoco lo ha denunciado, pero se siente 

afectada emocionalmente y llora todos los días. 

*Nombre ficticio utilizado para preservar la identidad y privacidad de las 
mujeres encuestadas. Experiencia comentada por alguna de las mujeres 

encuestadas y narradas por la psicóloga que acompañó el proceso de 
levantamiento de la ENESVMN.



“La violencia contra la mujer es una forma de discriminación y una violación de los derechos humanos. 
Causa sufrimientos indecibles, cercena vidas y deja a incontables mujeres viviendo con dolor y temor en 

todos los países del mundo. Causa perjuicio a las familias durante generaciones, empobrece a las comuni-
dades y refuerza otras formas de violencia en las sociedades”. 

Secretario General Naciones Unidas, Naciones Unidas, 2006 (Naciones Unidas ONU, 2006)      
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VI. MARCO CONCEPTUAL Y METODOLÓGICO

Conceptualización de la violencia contras las mujeres y las niñas  
La violencia contra las mujeres es definida por las Naciones Unidas como “todo acto de violencia basado en la pertenen-
cia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la 
mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en 
la vida pública como en la vida privada” (ONU, 1993).

La violencia contra mujeres y niñas es una de las violaciones a los derechos humanos más sistemáticas y extendidas. 
Se encuentra arraigada en estructuras sociales construidas en base al género más que en acciones individuales o accio-
nes al azar; trasciende límites de edad, socio económicos, educacionales y geográficos; afecta a todas las sociedades; 
y es un obstáculo importante para eliminar la inequidad de género y la discriminación a nivel global (ONU, 2006). 

La violencia contra las mujeres se manifiesta a nivel físico, sexual, emocional y económico. Entre las formas de la 
violencia más documentadas se encuentran la violencia doméstica, violencia ejercida por la pareja, violencia sexual 
(incluyendo la violación), acoso sexual y violencia emocional y psicológica. Otras formas que se encuentran extendidas 
y que afectan a los países de la región son la explotación sexual, la trata, y el matrimonio forzado y precoz, así como el 
femicidio. 

La violencia puede ser perpetrada tanto por los miembros de la familia, amigos, pareja íntima u otros parientes y desco-
nocidos, como por el Estado y sus agentesl (ONU Mujeres, 2013).

Como muestra la figura 3, los riesgos que enfrentan las mujeres y las niñas de sufrir diferentes formas de violencia se 
dan a lo largo del ciclo de vida. Esto significa que el abuso físico, sexual y psicológico abarca todas las edades y etapas 
de la vida –etapa prenatal, infancia, niñez, adolescencia, edad reproductiva y adultez mayor. Sin embargo, en cada etapa 
las mujeres y las niñas se exponen a formas específicas de violencia de acuerdo con las relaciones cambiantes y los 
diferentes espacios, ya sea en el ámbito privado (hogar) (ONU, 2004) o público (ONU Mujeres 2013)   .
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Se entenderá que la violencia contra las mujeres y las niñas comprende los siguientes actos, aunque sin limitarse a 
ellos:

Violencia Física: Toda acción u omisión que produce daño o menoscabo a la integridad corporal de la mujer, no tipifica-
da como delito en el Código Penal. Expresa “toda conducta que, directa o indirectamente, está dirigida a ocasionar daño 
o sufrimiento físico contra la mujer, con resultado o riesgo de producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o haya 
sido su cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. 
Asimismo, tendrán la consideración de actos de violencia física contra la mujer, los ejercidos por la persona agresora 
en su entorno familiar, social o laboral5.

Violencia Psicológica: Toda acción u omisión cuyo propósito sea degradar o controlar las acciones, comportamientos, 
creencias y decisiones de la mujer, por medio de la intimidación, manipulación, amenaza directa o indirecta, humilla-
ción, aislamiento, encierro o cualquier otra conducta u omisión que implique un perjuicio en el desarrollo integral o la 
autodeterminación de la mujer, o que ocasione daño emocional, disminuya la autoestima, perjudique o perturbe el sano 
desarrollo de la mujer, ejerciendo actos en descrédito de la mujer o menosprecio al valor personal o dignidad, tratos 
humillantes o vejatorios, vigilancia, aislamiento, insultos, el chantaje, degradación, ridiculizar, manipular, explotar o 
amenazar con el alejamiento de los(as) hijos(as), entre otras6.

Violencia Sexual: Toda conducta que entrañe amenaza o intimidación que afecte la integridad o la autodeterminación 
sexual de la mujer, tal como las relaciones sexuales no deseadas, la negación a anticoncepción y protección, entre 
otras, siempre que dichas acciones no se encuentren tipificadas como delito en el Código Penal7.

Violencia Patrimonial o Económica: Todo acto u omisión que implica pérdida, transformación, negación, sustracción, 
destrucción, retención de objetos, documentos personales, bienes muebles y/e inmuebles, valores, derechos o recursos 
económicos destinados a satisfacer las necesidades de la mujer o del grupo familiar, incluyendo el menoscabo, reduc-
ción o negación que afecten los ingresos de la mujer o el incumplimiento de obligaciones alimentarias8.

Violencia contra las mujeres:  Según el artículo 209 del Código Penal, se define como la que se realiza por relaciones 
de desigualdad: “quien en el marco de relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres basadas en género 
ejerce, violencia física o psíquica sobre una mujer.”

Violencia femicida: Es aquella forma de violencia perpetrada que se encamina a una escalada de violencia que puede 
concluir con la muerte de una mujer, suele ser sistemática. No posee definición específica en la legislación hondureña.  
Existe, sin embargo, la definición del artículo 208 del Código Penal, que recoge la figura del femicidio definiéndose de la 
siguiente manera: “Comete delito de femicidio el hombre que mata a una mujer en el marco de relaciones desiguales de 
poder entre hombres y mujeres basadas en el género”.

Otras formas de violencia: Otras formas de violencia existentes, que no están tipificadas en Honduras, han sido inclui-
das en la encuesta con el propósito de evidenciar la necesidad de implementar medidas, políticas y leyes que comple-
menten el marco legal a fin de abarcar todos los matices de la violencia contra las mujeres.

Violencia digital: Un fenómeno que ha cobrado gran relevancia en los últimos años con las acciones de violencia dirigi-
das hacia las mujeres y niñas relacionadas con las tecnologías, normalmente identificadas como violencia digital, 
violencia en línea, ciberviolencia o ciberacoso. En el Informe de la Relatora Especial sobre la Violencia contra la Mujer, 
sus causas y consecuencias acerca de la violencia en línea contra las mujeres y las niñas desde la perspectiva de los 
derechos humanos, se define la violencia en línea contra la mujer como “todo acto de violencia por razón de género 
contra la mujer cometido, con la asistencia, en parte o en su totalidad, del uso de las TIC, o agravado por este, como los 
teléfonos móviles y los teléfonos inteligentes, internet, plataformas de medios sociales o correo electrónico, dirigida 
contra una mujer porque es mujer o que la afecta en forma  desproporcionada” (ONU, 2018). 

Fuente: ONU Mujeres, Elementos esenciales de planificación para la eliminación contra la violencia de mujeres y niñas, 2013.

Figura 3    Ciclo de Vida y Violencia Contra las Mujeres y las Niñas

5 Ley contra la Violencia Doméstica y sus reformas, Decreto No 250-2005, Art. 5.
6 Honduras. Ley contra la Violencia Doméstica. Art. 5. 
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Se entenderá que la violencia contra las mujeres y las niñas comprende los siguientes actos, aunque sin limitarse a 
ellos:

Violencia Física: Toda acción u omisión que produce daño o menoscabo a la integridad corporal de la mujer, no tipifica-
da como delito en el Código Penal. Expresa “toda conducta que, directa o indirectamente, está dirigida a ocasionar daño 
o sufrimiento físico contra la mujer, con resultado o riesgo de producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o haya 
sido su cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. 
Asimismo, tendrán la consideración de actos de violencia física contra la mujer, los ejercidos por la persona agresora 
en su entorno familiar, social o laboral5.

Violencia Psicológica: Toda acción u omisión cuyo propósito sea degradar o controlar las acciones, comportamientos, 
creencias y decisiones de la mujer, por medio de la intimidación, manipulación, amenaza directa o indirecta, humilla-
ción, aislamiento, encierro o cualquier otra conducta u omisión que implique un perjuicio en el desarrollo integral o la 
autodeterminación de la mujer, o que ocasione daño emocional, disminuya la autoestima, perjudique o perturbe el sano 
desarrollo de la mujer, ejerciendo actos en descrédito de la mujer o menosprecio al valor personal o dignidad, tratos 
humillantes o vejatorios, vigilancia, aislamiento, insultos, el chantaje, degradación, ridiculizar, manipular, explotar o 
amenazar con el alejamiento de los(as) hijos(as), entre otras6.

Violencia Sexual: Toda conducta que entrañe amenaza o intimidación que afecte la integridad o la autodeterminación 
sexual de la mujer, tal como las relaciones sexuales no deseadas, la negación a anticoncepción y protección, entre 
otras, siempre que dichas acciones no se encuentren tipificadas como delito en el Código Penal7.

Violencia Patrimonial o Económica: Todo acto u omisión que implica pérdida, transformación, negación, sustracción, 
destrucción, retención de objetos, documentos personales, bienes muebles y/e inmuebles, valores, derechos o recursos 
económicos destinados a satisfacer las necesidades de la mujer o del grupo familiar, incluyendo el menoscabo, reduc-
ción o negación que afecten los ingresos de la mujer o el incumplimiento de obligaciones alimentarias8.

Violencia contra las mujeres:  Según el artículo 209 del Código Penal, se define como la que se realiza por relaciones 
de desigualdad: “quien en el marco de relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres basadas en género 
ejerce, violencia física o psíquica sobre una mujer.”

Violencia femicida: Es aquella forma de violencia perpetrada que se encamina a una escalada de violencia que puede 
concluir con la muerte de una mujer, suele ser sistemática. No posee definición específica en la legislación hondureña.  
Existe, sin embargo, la definición del artículo 208 del Código Penal, que recoge la figura del femicidio definiéndose de la 
siguiente manera: “Comete delito de femicidio el hombre que mata a una mujer en el marco de relaciones desiguales de 
poder entre hombres y mujeres basadas en el género”.

Otras formas de violencia: Otras formas de violencia existentes, que no están tipificadas en Honduras, han sido inclui-
das en la encuesta con el propósito de evidenciar la necesidad de implementar medidas, políticas y leyes que comple-
menten el marco legal a fin de abarcar todos los matices de la violencia contra las mujeres.

Violencia digital: Un fenómeno que ha cobrado gran relevancia en los últimos años con las acciones de violencia dirigi-
das hacia las mujeres y niñas relacionadas con las tecnologías, normalmente identificadas como violencia digital, 
violencia en línea, ciberviolencia o ciberacoso. En el Informe de la Relatora Especial sobre la Violencia contra la Mujer, 
sus causas y consecuencias acerca de la violencia en línea contra las mujeres y las niñas desde la perspectiva de los 
derechos humanos, se define la violencia en línea contra la mujer como “todo acto de violencia por razón de género 
contra la mujer cometido, con la asistencia, en parte o en su totalidad, del uso de las TIC, o agravado por este, como los 
teléfonos móviles y los teléfonos inteligentes, internet, plataformas de medios sociales o correo electrónico, dirigida 
contra una mujer porque es mujer o que la afecta en forma  desproporcionada” (ONU, 2018). 

7  Honduras. Ley contra la Violencia Doméstica. Art. 5. 
8  Honduras. Ley contra la Violencia Doméstica. Art. 5



Concepto
 

Descripción
 

Población objetivo Mujeres y niñas de 15 años y más residentes habituales en 
viviendas particulares ocupadas de los 18 departamentos del  
país 

Tamaño de la muestra 7,200 
  
Unidad de observación La vivienda 

Unidad de análisis  Mujeres y niñas de 15 años y más 

Cobertura La encuesta tiene representatividad nacional considerando  
los dominios: Urbano, (San Pedro Sula, Distrito Central, Resto 
urbano y 8 municipios seleccionados) y Rural

 
Dominios de estudio 5 dominios: 

  
 

 
 

 

Esquema de muestreo Probabilístico, estratificado y de tres etapas 

Marco de muestreo El marco muestral se construye a partir del listado de 
segmentos censales, junto con su cartografía actualizada. En 
ese sentido el Marco Muestral es un marco mixto, con un 
componente tipo Marco de Lista y otro del tipo Marco de Área. 

Estratos 8 estratos de selección 

Periodo de levantamiento 08 de noviembre al 15 de diciembre del 2022 

Tasa de respuesta 82.8% 

Mujer informante Mujeres y niñas de 15 años y más.
El caso de mujeres adolescentes entre los 15 y 18 años  para 
participar en la encuesta se solicitó el consentimiento 
informado (para padres y tutores) y el asentimiento de 
acuerdo con los protocolos éticos en investigación de niños, 
niñas y adolescentes. 
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9 El detalle de la metodología es presentado en Anexos.

Áreas temáticas de la encuesta

Ficha metodológica9 

Tipo de violencia 
Ámbito de ocurrencia 

 Público Privado 
Laboral Educativo Comunitario 

Psicológica X X X X 
Física  X X X X 
Sexual X X X X 
Patrimonial y/o Económica    X 

Tabla 1    Ficha metodológica de la ENESVMN

Tabla 2    Alcance de medición de la encuesta por ámbito de ocurrencia y tipo de violencia

1. Distrito Central, 2. San Pedro Sula, 3. Municipios priorizados 
(los municipios con más incidencia de violencia contra la mujer 
excluyendo al Distrito Central y San Pedro Sula son: La Ceiba, 
Comayagua, Choloma, Gracias, Danlí, El Progreso, Olanchito y 
Juticalpa), 4. Resto Urbano y  5. Área rural
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*Nombre ficticio utilizado para preservar la identidad y privacidad de las 
mujeres encuestadas. Experiencia comentada por alguna de las mujeres 

encuestadas y narradas por la psicóloga que acompañó el proceso de 
levantamiento de la ENESVMN.

“Alejandra” y todas las niñas, adolescentes o jóvenes 
tienen el derecho a vivir sin violencia en el hogar, 

incluida la negligencia, la violencia emocional, 
psicológica, física o sexual, a no presenciar violencia.   

“Alejandra” sufre violencia en su hogar desde los 15 años, 
presenció el maltrato que ejercía su padre contra su 

madre, durante años hubo gritos, humillaciones y 
regaños recurrentes, golpes y empujones que le 

ocasionaba el papá a su mamá.   
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PARTE VII
DATOS

SOCIODEMOGRÁFICOS
DE LA POBLACIÓN

HONDUREÑA
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VII. DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS DE LA POBLACIÓN HONDUREÑA

Gráfico 1    Pirámide de población según proyecciones censales (2022)

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas, Proyecciones de Población con base en el XVII Censo
               de Población y VI de Vivienda, año 2022 (CNPV-2013). 

48.7% 51.3%

La población en Honduras en el año 2022, según datos provenientes de las proyecciones de población, ascendía a 9.6 
millones de personas. Las principales características de la estructura de la población en Honduras son: 
• La población femenina es superior a la masculina (51.3% vs. 48.7%). 
• La población de 15 y más en el país es de 6.7 millones de los cuales 3, 492,254 son mujeres.
• Aunque entre los 0 y 14 años la población masculina es mayor a la femenina (31.8% vs. 29.1%), el predominio de 

población femenina se mantiene tanto entre las edades comprendidas entre los 15 a 60 años, (60.1% vs. 61.8%), 
como entre los adultos mayores (9.1% vs. 8,1%).

• De total de la población que reside en el área urbana, el 46.2% son hombres y el 53.7% son mujeres, mientras que, en 
el área rural, el 51.6% son hombres y el 48.4% son mujeres. 
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PARTE VIII
RESULTADOS

*Nombre ficticio utilizado para preservar la identidad y privacidad de las 
mujeres encuestadas. Experiencia comentada por alguna de las mujeres 

encuestadas y narradas por la psicóloga que acompañó el proceso de 
levantamiento de la ENESVMN.

“Laura” y todas las niñas, adolescentes o 
jóvenes tienen el derecho a vivir sin violencia 

en el hogar, incluida la negligencia, la violencia 
emocional, psicológica, física o sexual, a no 

presenciar violencia.    

“Laura” es una joven de 22 años que en su 
infancia era abusada sexualmente por su 

padrastro y su vecino. Al crecer, “Laura” estudió 
en una academia y su maestro la acosaba a ella 

y a sus compañeras, no se atrevieron a 
interponer denuncias por temor a represalias. 
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¹¹  De acuerdo con el Índice de Priorización Territorial, los municipios priorizados para la encuesta por sus altos niveles de violencia contra las mujeres 
y niñas de 15 años y más son: La Ceiba, Comayagua, Choloma, Gracias, Danlí, El Progreso, Olanchito y Juticalpa.

PREVALENCIA TOTAL DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y NIÑAS 
De acuerdo con los resultados de la ENESVMN, el 52.8% de las mujeres y niñas de 15 años y más han experimentado 
algún tipo de violencia (ya sea física, psicológica, sexual o patrimonial y/o económica y discriminación) al menos una 
vez en su vida.
De noviembre 2021 a noviembre 2022, es decir, en los 12 meses previos al levantamiento de la encuesta, el 23.2% de las 
mujeres y niñas de 15 años y más experimentaron uno o más incidentes de violencia. 

En el área urbana la prevalencia reportada de violencia total contra las mujeres y niñas de 15 años y más a lo largo de 
la vida es 57.6% y, en la zona rural 45.7%. El 26.3% de las mujeres y niñas de 15 años y más en la zona urbana registraron 
agresiones en los últimos 12 meses y un 18.5% en el área rural.  

Las estimaciones de la prevalencia total de violencia contra las mujeres para cada uno de los dominios de estudio 
muestran que San Pedro Sula presenta la mayor prevalencia de violencia contra las mujeres y niñas a lo largo de la vida 
(68.6%), seguido por el Distrito Central (58.2%), los ocho municipios que fueron priorizados en la ENESVMN por sus 
altos niveles de violencia contra la mujer¹¹  (55.3%) y el Resto Urbano (52.8%). Cabe señalar que el resto rural tiene la 
menor prevalencia de violencia (45.2%) y es 7.6 puntos porcentuales inferior a la media nacional. 

VIII. RESULTADOS¹0

Gráfico 2    Prevalencia total de violencia contra las mujeres según área 
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Una de cada dos mujeres y niñas ha experimentado al menos un incidente de violencia 
a lo largo de su vida

Y, una de cada cinco en los doce meses previos al levantamiento de la ENESVMN 

Infográfico 1    ¿Cuántas mujeres han experimentado violencia a lo largo de la vida y en los últimos 12 meses?

¹0 Las estimaciones que es posible producir mediante encuestas tienen distintos niveles de error. Por ello y para garantizar la correcta interpretación 
de los datos, en la sección de resultados se discuten las estimaciones y desagregaciones que alcanzan niveles adecuados de precisión con base 
a criterios de calidad estadísticos (relacionados al tamaño de la muestra, intervalos de confianza y coeficiente de variación). Las estimaciones que 
no cumplen los criterios de calidad fueron excluidas del análisis y no son reportadas en las visualizaciones. Se colocó un asterisco (“*”) en aquellas 
estimaciones que están al límite de los niveles adecuados de precisión y confiabilidad y que, por tanto, deben ser interpretadas con cautela.
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Como se observa en el gráfico 2, un comportamiento similar al anteriormente descrito es observado en las 
estimaciones correspondientes a los 12 meses previos al levantamiento de la encuesta: San Pedro Sula presentó la 
mayor tasa de prevalencia de violencia contra las mujeres (32.2%), seguido por el Distrito Central (30.0%), los 8 
municipios priorizados (24.0%), el resto urbano (22.5%) y el resto rural (17.9%). 

TIPOS DE VIOLENCIA
El tipo de violencia que más frecuentemente han experimentado las mujeres de 15 años y más a lo largo de la vida es 
la violencia psicológica (39.5%), seguida de la violencia patrimonial y/o económica o discriminación (26.4%), violencia 
sexual (23.7%) y la violencia física (18.2%).     

Los incidentes de violencia más recientes reportados en la ENESVMN (correspondientes a los 12 meses antes del 
levantamiento de la encuesta), muestran también una mayor prevalencia de violencia psicológica (15.8%), seguido de 
violencia patrimonial y/o económica o discriminación (8.4%), violencia sexual (8.1%) y violencia física (4.0%).

Tanto a nivel urbano, como rural, y en consonancia con la tendencia observada a nivel nacional, el tipo de violencia más 
prevalente a lo largo de la vida es la violencia psicológica (42.3% a nivel urbano y 35.5% nivel rural), seguido por violencia 
patrimonial y/o económica o discriminación (con 31.2% a nivel urbano y 19.3% a nivel rural), violencia sexual (con 27.4% 
a nivel urbano y 18.4% a nivel rural), y la violencia física (19.4% a nivel urbano y 16.3% a nivel rural).

40 de cada 100 mujeres ha experimentado violencia psicológica        

26 de cada 100 mujeres ha experimentado violencia patrimonial y/o
económica o discriminación  

24 de cada 100 mujeres ha experimentado violencia sexual  

18 de cada 100 mujeres ha experimentado violencia física 

Infográfico 2    Tipos de violencia que han experimentado las mujeres a lo largo de su vida

68.8% 32.2%

58.2% 30.0%

55.3% 24.0%

52.8% 22.5%

San Pedro Sula

Distrito Central

Municipios priorizados (8)

Resto Urbano

Gráfico 3    Prevalencia total de violencia desagregada según dominios

45.2% 17.9%Resto Urbano

A lo largo de la vida Últimos 12 meses
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¹² Para el área urbana, las diferencias entre la estimación de la violencia patrimonial y/o económica o discriminación y la violencia sexual en los 12 
meses previos a la encuesta no son estadísticamente significativas, por lo tanto, no puede concluirse si hay un mayor nivel de prevalencia en un 
tipo de violencia u otro.  Para evaluar si las diferencias entre estimaciones son estadísticamente significativas y no debido a variaciones al azar, 
los intervalos de confianza (IC) para puntos de estimación fueron comparados para determinar si existía traslape o no. 

18 de cada 100 mujeres ha experimentado violencia sexual y psicológica 

16 de cada 100 mujeres ha experimentado violencia física y psicológica 

10 de cada 100 mujeres ha experimentado violencia física y sexual 

9 de cada 100 mujeres ha experimentado violencia física, sexual y psicológica

Prevalencia de violencia contra las mujeres según tipo de violencia múltiple experimentada
Las mujeres enfrentan múltiples formas de violencia a lo largo de su vida:

En los 12 meses anteriores a la encuesta, a nivel urbano, un 17.5% de las mujeres encuestadas experimentó al menos 
una vez violencia psicológica, un 9.8% violencia patrimonial y/o económica y discriminación, un 9.8% violencia sexual¹², 
y un 4.5% violencia física.

En el área rural, un 13.4% de las mujeres encuestadas expresaron violencia psicológica, un 6.3% violencia patrimonial 
y/o económica o discriminación, un 5.6% violencia sexual y un 3.4% violencia física. 

17.8% 4.5%

16.0% 3.3%

9.5% 1.5%

8.9% 1.3%

Sexual y psicológica

Física y psicológica

Física y sexual

Física, sexual y psicológica

Gráfico 4    Prevalencia de violencia contra las mujeres según tipo de violencia múltiple experimentada

A lo largo de la vida Últimos 12 meses
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Recuadro 2   Violencia contra las mujeres durante la pandemia.

La violencia contra la mujer tiende a aumentar en cualquier tipo de emergencia, incluidas las epidemias (OPS, 2020) . 
Si bien las medidas de confinamiento ayudaron a limitar la propagación del COVID-19, las mujeres y las niñas que 
sufrían violencia en el hogar se encontraron cada vez más aisladas de las personas y los recursos que podían 
ayudarlas (ONU Mujeres, s.f.).

Es importante recalcar que, como menciona el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones 
Unidas, tanto en emergencias, como en contextos estables, los casos de violencia pueden estar subestimados (ONU, 
2015). 

De acuerdo con los resultados de la ENESVMN, durante la crisis sanitaria por COVID-19 (es decir desde marzo 2020 
hasta el levantamiento de la encuesta), un 6.4% de las mujeres de 15 años y más experimentó algún tipo de violencia. 
El tipo de violencia que se reporta como más frecuente es la violencia psicológica (un 5.0% de las encuestadas 
manifestó haberlo experimentado al menos una vez). Asimismo, el 2.8% de las mujeres indicó haber experimentado 
violencia física. Un 0.7% manifestó haber vivido episodios de violencia patrimonial y/o económica, y un 0.7% declaró 
haber atravesado situaciones de violencia sexual. 

Gráfico R2.1     Porcentaje de mujeres de 15 años y más que experimentaron algún tipo de violencia durante la
                            crisis sanitaria por COVID-19

5.0%

2.8%

0.7%* 0.7%*

Total Psicológica Física Sexual Patrimonial

6.4%

Nota: * Las diferencias entre la estimación de la violencia patrimonial y/o económica y discriminación y la violencia sexual no 
son estadísticamente significativas, por lo tanto, no puede concluirse si hay un mayor nivel de prevalencia en un tipo de violen-
cia u otro.  
1/ Organización Panamericana de la Salud (OPS). COVID-19 y violencia contra la mujer: lo que el sector y el sistema de salud 
pueden hacer, 2020. https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/52034/OPSNMHMHCovid19200008_spa.pdf 
2/ ONU Mujeres. “La pandemia en la sombra: violencia contra las mujeres durante el confinamiento”, s.f  https://www.unwo-
men.org/es/news/in-focus/in-focus-gender-equality-in-covid-19-response/violence-against-women-during-covid-19

3/ Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas. “The World’s Women 2015: Trends and Statistics”, 
2015. https://www.unep.org/resources/report/worlds-women-2015-trends-and-statistics
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ÁMBITOS DE LA VIOLENCIA
Se entiende por ámbito, todos los espacios donde acontecen acciones u omisiones que hayan sido atentatorias contra 
la integridad y dignidad de las mujeres.

Ámbito público:  se refiere a todos los espacios donde las mujeres puedan movilizarse fuera de su casa. En la 
presente encuesta, se delimitan de la siguiente manera: a) Ámbito laboral; b) Ámbito educativo; y c) Ámbito 
comunitario.

Ámbito privado: se refiere a las acciones o situaciones que pueden desarrollarse al interior de una vivienda u 
hogar, en los espacios de la familia o en la convivencia con la pareja. 

Ámbito público
Aproximadamente 40.1% de las mujeres de 15 años y más han experimentado violencia en el ámbito público a lo largo 
de la vida.  En los 12 meses anteriores al levantamiento de la encuesta, un 13.7% de las mujeres experimentó al menos 
un incidente de violencia en el espacio público.

Similar a la tendencia observada a nivel nacional, la violencia contra las mujeres se presentó en mayor porcentaje en el 
área urbana. En el ámbito público, la prevalencia reportada tanto a lo largo de la vida (44.7%) como en el año previo al 
levantamiento de la encuesta (16.3%) fue superior a la prevalencia en el área rural (33.2% y 9.8% respectivamente).

40.1% 13.7%

31.9% 9.3%

16.8% 2.2%

20.9%

Público

Laboral

Educativo

Comunitario

Tabla 3    Prevalencia total de violencia en el ámbito público 

A lo largo de la vida Últimos 12 meses

Gráfico 5    Prevalencia de violencia contra las mujeres en el ámbito público según área 
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Ámbito laboral

Prevalencia de violencia en el ámbito laboral 
Los resultados de la ENESVM muestran que la mayor proporción de las manifestaciones de violencia experimentadas 
por las mujeres en el ámbito público ocurrieron en el ámbito laboral: un 31.9% de las encuestadas experimentó algún 
tipo de violencia a lo largo de su vida en el ámbito laboral, y un 9.3% en los 12 meses previos al levantamiento de la 
encuesta. 
Al ser consultadas sobre el tipo de violencia experimentada a lo largo de su vida laboral, un 25.7% de las mujeres mani-
festó que experimentó discriminación, un 11.5% violencia psicológica y un 9.5% violencia sexual. 

Al igual que lo observado en la violencia ejercida a lo largo de la vida, en los 12 meses previos al levantamiento de la 
encuesta, el tipo de violencia que se reporta con mayor frecuencia en el ámbito laboral es la discriminación (6.7%), segui-
do de la violencia psicológica (2.6%) y la violencia sexual (2.5%). 

Tanto para los incidentes ocurridos a lo largo de la vida como en los 12 meses anteriores a la encuesta, los lugares 
donde fue ejercida la violencia en el ámbito laboral fueron: el lugar donde realizan mayormente su trabajo las mujeres 
(con prevalencias de 73.1% y 69.8% respectivamente) y, en la oficina de la jefatura (que representa el 39.7% de los casos 
de violencia ejercida a lo largo de la vida y en el 36.3% de los casos más recientes)¹³. 

31.9% 9.3%

25.7% 6.7%

11.5% 2.6%

9.5% 2.5%

Total

Discriminación laboral

Psicológica

Sexual

Gráfico 6    Prevalencia de violencia contra las mujeres en el ámbito laboral según tipo de violencia

1.2%*Física

A lo largo de la vida Últimos 12 meses

73.1%

39.7%

69.8%

36.3%

3.9%*

Donde realiza
mayormente su trabajo

Oficina de la jefatura Otros lugares

Gráfico 7  Principales lugares de ocurrencia que declaran las mujeres que experimentaron violencia 
en el ámbito laboral

A lo largo de la vida Últimos 12 meses

Nota: *Tamaño de la muestra entre 25 a 50 observaciones.

¹³ En el caso de la categoría “otros lugares”, el tamaño de la muestra no alcanza el mínimo de observaciones establecidas en los criterios de 
calidad, por tanto, la estimación fue excluida del análisis. 
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Ámbito Educativo

Prevalencia de violencia en el ámbito educativo
Un 16.8% de las mujeres de 15 años y más que han asistido a la escuela, experimentó al menos un incidente de violencia 
a lo largo de su vida escolar y, un 2.2% de los casos ocurrió en los doce meses previos al levantamiento de la encuesta. 

El tipo de violencia experimentado con mayor frecuencia por las mujeres -tanto a lo largo de su vida escolar como en el 
año previo al levantamiento de la encuesta- fue violencia psicológica (con una tasa de prevalencia de 10.3% y 1.4% 
respectivamente), seguido de violencia sexual con 7.3% y violencia física con 5.3% a lo largo de la vida escolar ¹4.

Perpetrador de violencia en el ámbito laboral 
En el ámbito laboral, el perpetrador de violencia más común fue el patrono o dueño de la empresa o negocio tanto en los 
incidentes experimentados a lo largo de la vida como en los ocurridos en el año previo a la encuesta, (representando el 
64.8% y 58.7% respectivamente), seguido por personas que ocupaban cargos de jefatura (con un 41.1% y 32.6% respec-
tivamente) y los compañeros de trabajo (con un 21.7% y 17.3% respectivamente). 
 

Gráfico 8  Principales personas agresoras de las mujeres que experimentaron violencia en el ámbito laboral 

A lo largo de la vida Últimos 12 meses

Patrón o dueño de la
empresa / negocio

64.8%
58.7%

41.1%
32.6%

21.7% 17.3%
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Gráfico 9  Prevalencia de violencia contra las mujeres en el ámbito educativo según tipo de violencia
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1.0%*
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¹4 El tamaño de la muestra para los casos de violencia física en los 12 meses previos al levantamiento de la ENESVMN no alcanza el mínimo 
de observaciones establecidas en los criterios de calidad, por tanto, la estimación fue excluida del análisis.
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Perpetrador de violencia en el ámbito educativo 
Respecto a los incidentes de violencia experimentados a lo largo de la vida escolar, indistintamente del periodo de 
referencia (ya sea a lo largo de la vida o en los últimos 12 meses), las mujeres de 15 años y más identificaron como 
principal agresor a un compañero de clase (78.8%), seguido por los docentes (26.7%)¹6.

En el ámbito educativo, indistintamente del periodo de referencia (ya sea a lo largo de la vida o en los últimos 12 meses), el 
principal lugar de ocurrencia de los actos violentos que han declarado las mujeres en el ámbito educativo refiere a: El salón de 
clases (75.4%), el pasillo, área verde o patio (28.5%) y la cancha (8.8%)¹5. 

Gráfico 10  Principales lugares de ocurrencia que declaran las mujeres que experimentaron violencia en el 
 ámbito educativo
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Gráfico 11 Principales personas agresoras de las mujeres que experimentaron violencia en el ámbito educativo

A lo largo de la vida Últimos 12 meses

78.8%

26.7%
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3.3%*

Compañero de clases Docente o catedrático Otros agresores

Nota: *Tamaño de la muestra entre 25 a 50 observaciones.

¹5 El tamaño de la muestra para la categoría “cancha”, en los 12 meses previos a la encuesta, no alcanza el mínimo de observaciones establecidas 
en los criterios de calidad, por tanto, las estimaciones fueron excluidas del análisis.

¹6 El tamaño de la muestra para las categorías “Docente o catedrático” y “Otros agresores” en los 12 meses previos al levantamiento de la ENESVMN 
no alcanza el mínimo de observaciones establecidas en los criterios de calidad, por tanto, las estimaciones fueron excluidas del análisis.
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Ámbito comunitario

Prevalencia de violencia en el ámbito comunitario
Un 20.9% de las mujeres de 15 años y más manifestó haber experimentado al menos un incidente de violencia a lo largo 
de su vida en el ámbito comunitario y un 7.9% en los meses previos al levantamiento de la encuesta. 

El tipo de violencia experimentado con mayor frecuencia por las mujeres en el ámbito comunitario -tanto a lo largo de la 
vida como en el año previo al levantamiento de la encuesta- fue violencia sexual (con una tasa de prevalencia de 14.2% 
y 5.3% respectivamente), seguido de violencia psicológica (con 9.8% y 3.8% respectivamente) y violencia física (con una 
prevalencia de 3.2% a lo largo de la vida).

En el ámbito comunitario, los lugares donde fue ejercida la violencia contra las mujeres en los incidentes 
experimentados a lo largo de la vida fueron principalmente: Calles, caminos, veredas o senderos (74.3%), en la colonia, 
residencia, barrio o comunidad (en el 26.0%) y en un 14.8% ocurrió en otros lugares. 

En los 12 meses previos al levantamiento de la encuesta, los lugares donde las mujeres experimentaron violencia fueron 
también las Calles, caminos, veredas o senderos (74.5%) y en la colonia, residencia, barrio o comunidad (21.8%).  

Gráfico 12   Prevalencia de violencia contra las mujeres en el ámbito comunitario según tipo de violencia

A lo largo de la vida Últimos 12 meses
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Gráfico 13

A lo largo de la vida Últimos 12 meses

74.3 %

26.0%

74.5%

21.8%
14.8%

Calles, caminos, veredas
o senderos

Colonias, residencia, barrio
o comunidad

Otros lugares

10.5%*

Principales lugares de ocurrencia que declaran las mujeres que experimentaron violencia en el
ámbito comunitario

Nota: *Tamaño de la muestra entre 25 a 50 observaciones.

Nota: *Tamaño de la muestra entre 25 a 50 observaciones.
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Perpetrador de violencia en el ámbito comunitario 
En los incidentes de violencia experimentados a lo largo de la vida, en el ámbito comunitario, un vecino fue identificado 
como la principal persona agresora (54.1%), seguido personas desconocidas (43.6%) y un amigo (en 10.2% de los 
casos).

En los incidentes más recientes ocurridos en el año previo a la encuesta, un desconocido fue el principal agresor para 
el 52.3% de las mujeres encuestadas, seguido por un vecino (49.0%).

Ámbito privado
Un 32.3% de las mujeres de 15 años y más han experimentado violencia en el ámbito privado, a lo largo de la vida. 

En los 12 meses anteriores al levantamiento de la ENESVMN, un 13.3% de las mujeres experimentó al menos un incidente 
de violencia dentro la vivienda u hogar. 

32.3% 13.3%

1.1%

35.4% 14.6%

Privado

Familiar o persona con quien
vive/vivió¹

Pareja actual

Tabla 4     Prevalencia de violencia total en el ámbito privado 

A lo largo de la vida Últimos 12 meses

Nota: 1/ El recuento no ponderado es inferior de 25 para las mujeres que experimentaron violencia por parte de un familiar o persona con quien 
vive/vivió (para los 12 meses previos al levantamiento de la encuesta), por tanto, la estimación fue excluida del análisis. Por esta misma 
razón no se realizaron estimaciones por tipo de violencia, área para las personas que experimentaron violencia por parte de un familiar o 
persona con quien vive/vivió.

A lo largo de la vida Últimos 12 meses

54.1 %
43.6%

49.0% 52.3%

10.2%

Vecino Personas desconocida Amigo

11.3%*

Gráfico 14 Principales personas agresoras de las mujeres que experimentaron violencia en el ámbito comunitario

Nota: *Tamaño de la muestra entre 25 a 50 observaciones.
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Ámbito pareja 
Aproximadamente el 35.4% de las mujeres y niñas de 15 años y más han experimentado algún tipo de violencia por parte 
de su pareja a lo largo de su vida. 

Como se observa en el gráfico a continuación, a lo largo de la vida, un 32.8% de las mujeres y niñas encuestadas han 
experimentado violencia psicológica en el ámbito de pareja; un 14.2% han experimentado violencia física, un 13.1% 
violencia patrimonial y/o económica y un 5.6% violencia sexual. 

Mientras que, en el año previo al levantamiento de la encuesta, un 12.7% experimentó violencia psicológica, un 4.7% 
experimentó violencia patrimonial, un 3.6% experimentó violencia física, y un 1.4% violencia sexual. 

Gráfico 15     Prevalencia de violencia contra las mujeres y niñas en el ámbito privado según área
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Tanto para los incidentes ocurridos a lo largo de la vida, como en los 12 meses anteriores al levantamiento 
de la encuesta, el tipo de violencia ejercido con más frecuencia en contra de las mujeres de 15 años y más 
(por parte de su pareja) es la violencia psicológica. 

Gráfico 16  Prevalencia de violencia contra las mujeres y niñas en el ámbito de pareja según tipo de violencia 
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Sexual
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Recuadro 3    Impacto y consecuencia de la violencia contra las mujeres y niñas

Sabías que, la violencia contra las mujeres y niñas

• ¿Puede afectar negativamente la salud física, mental, sexual y reproductiva de las mujeres y puede aumentar 

el riesgo de contraer el VIH en algunos entornos? 

• ¿Afecta la salud y el bienestar de sus hijos? 

• ¿Genera un elevado costo social y económico para las mujeres, sus familias y la sociedad? (OMS, 2021). 

Datos de la ENESVMN muestran que un 22.2% de las mujeres de 15 años y más (que han 
experimentado violencia por parte de su pareja o expareja) manifestaron experimentar problemas 
nerviosos, un 5.6% ha experimentado angustia o miedo y un 4.7% dificultades o alteraciones del 
sueño. 

La Salud física: Las mujeres que han experimentado violencia pueden sufrir de dolores de cabeza, 
espalda, dolor abdominal o pélvico crónico, trastornos gastrointestinales, limitaciones de la 
movilidad y mala salud en general (OMS, 2021).

La salud mental: El haber experimentado violencia puede generar depresión, estrés postraumático 
y otros trastornos de ansiedad, insomnio, trastornos alimentarios e intentos de suicidio(OMS, 
2021).

La salud sexual: La violencia sexual puede ocasionar embarazos no deseados, problemas 
ginecológicos e infecciones de transmisión sexual, entre ellas la infección por el VIH (OMS, 2021). 

La salud reproductiva: La violencia experimentada durante el embarazo está asociada con un 
aumento en la probabilidad de abortos involuntarios, muertes fetales, partos prematuros y bebés 
con bajo peso al nacer (OMS, 2021).

En los niños y niñas: Los niños (as) que crecen en familias en las que hay violencia pueden sufrir 
diversos trastornos conductuales y emocionales. Estos trastornos pueden asociarse también a la 
comisión o el padecimiento de actos de violencia en fases posteriores de su vida (OMS, 2021).

Costos sociales y económicos: La violencia contra las mujeres tiene consecuencias 
socioeconómicas significativas, que afectan a las mujeres y niñas que la experimentan y a la 
sociedad,  por ejemplo, la reducción en la calidad de vida de las víctimas de violencia puede 
generar consecuencias sociales, como aislamiento, pérdida de confianza, problemas en las 
relaciones personales y deterioro de la participación social. También conlleva costos asociados a 
la atención médica y servicios de salud, a los procesos legales, servicios sociales y de apoyo, así 
como costos relacionados con la reducción del empleo y la pérdida de productividad (ONU,2015, 
p.141). 
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Al ser consultadas sobre el impacto físico de la violencia ejercida en su contra, un 24.2% indicó que no presento ningún 
impacto, un 14.6% que tuvo moretones, rasguños o hinchazón y un 13.1% que tuvo cortes profundos o cuchilladas. 

Gráfico R3.1 Porcentaje de mujeres y niñas que experimentaron violencia por su pareja actual o anterior 
según impacto emocional

Problemas
nerviosos

Angustia o miedo

5.6% 4.7%

Dificultades o alteraciones
de sueño (insomnio o

duerme mucho)

22.2%

Gráfico R3.2 Porcentaje de mujeres y niñas que experimentaron violencia por su pareja actual o anterior 
según impacto físico 
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Gráfico 17  Prevalencia total de violencia contra las mujeres y niñas según grupo de edad
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Violencia experimentada durante la infancia 
Un 19.8% de las mujeres y niñas encuestadas experimentó violencia durante su infancia, siendo la violencia psicológica 
el tipo de violencia más frecuente (con una prevalencia de 15.5%), seguido de violencia física (9.7%) y violencia sexual 
(4.0%). 

VIVENCIAS DE VIOLENCIA POR GRUPO DE EDAD

El 54.7% de las mujeres y niñas encuestadas con edades comprendidas entre 15 a 29 años, el 54.4% de las mujeres con 
edades entre 30 a 64 años y el 42.1% de 65 años y más han experimentado al menos un incidente de violencia a lo largo 
de su vida. 

En los 12 meses anteriores al levantamiento de la encuesta, un 32.4% de las mujeres y niñas con edades comprendidas 
entre15 a 29 años, un 22.1% de las mujeres con edades entre 30 a 64 años y el 7.8% de las mujeres de 65 años 
experimentaron algún tipo de violencia.

Gráfico 18  Porcentaje de mujeres y niñas con 15 años o más que experimentaron violencia durante 
su infancia según tipo de violencia 

Total

19.8%

15.5%

9.7%

4.0%

Psicológica Física Sexual

En los casos de violencia experimentados durante la infancia los agresores más comunes son las 
personas más cercanas al núcleo familiar.
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Gráfico 19  Porcentaje de mujeres y niñas con 15 años o más que experimentaron violencia durante su infancia 
según principal agresor
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68.3%

16.7%
9.6%

Otro familiar Otra persona

Los agresores más comunes en los incidentes de violencia experimentados durante la infancia son: los padres (68.3%), 
otro familiar (16.7%), y otra persona (9.6%).

El continuum de la violencia contra las mujeres y niñas se refiere a una violencia consistente y continua en la vida 
de las mujeres en el tiempo y en el espacio, una constante en su contra, siempre y en todo lugar.

Recuadro 4   Continuum de la violencia contra las mujeres y niñas (PNUD, 2017)¹7 

El continuum de la violencia contra las mujeres y niñas busca visibilizar la forma en que se expresa la violencia en 
la vida de las mujeres como un continuum en el tiempo-espacio, una constante en su contra, siempre y en todo 
lugar. 

¹7 Infosegura, El Continuum de la violencia contra las mujeres en la región centroamericana, 2017.  
https://infosegura.org/region/el-continuum-de-la-violencia-contra-las-mujeres-la-region-centroamericana

El Continuum de la violencia es un término que hace referencia a una inercia y continuidad de la violencia en la vida 
de la gente, y especialmente de las mujeres, donde sus historias parecen transcurrir en un continuo donde la norma 
y la constante es la violencia en su contra, siempre y en todo lugar.

Abuso físico
Empujones, bofetadas, puñetazos, lanzamiento de objetos, asfixia, uso de armas, homicidio/suicidio/femicidio.

Verbal y Emocional
Insultar, criticar, ignorar, gritar, aislar, humillar.

Abuso sexual
Contacto físico no deseado, insultos, acusaciones falsas, sexo hiriente, violación.

Continuo de Abuso Emocional/Psicológico
Desarrollado por Purdy, Nichols y Richardson
Adaptado por el Centro de Investigación de Homicidios (2012)
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Historias recopiladas en el marco ENESVMN muestran que la violencia que experimentan las mujeres y niñas se 
extiende a lo largo del ciclo de vida, abarca diversos patrones o formas de violencia y se reproduce en diferentes 
espacios. 

Recuadro 5   Agenda 2030 y la violencia contras las mujeres y las niñas  

ODS 5:  Igualdad de género

Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas.

Meta Indicador

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible abarca tres pilares fundamentales: el crecimiento económico, la 
inclusión social y la protección medioambiental (ONU Mujeres, 2022). Juntos, estos principios interconectados 
constituyen la base de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y propone una hoja de ruta para lograr progre-
so sostenible que no deje a nadie atrás (ONU Mujeres,s.f.).

El género es un elemento transversal en todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible porque integra la dimensión 
económica, social y medioambiental (ONU Mujeres, 2022). El ODS 5 y el ODS 16, son los principales ODS vinculados 
a la temática de la violencia contras las mujeres y las niñas.  

Meta 5.1: Poner fin a todas las formas de 
discriminación contra todas las mujeres y las 
niñas en todo el mundo.

Meta 5.2: Eliminar todas las formas de 
violencia contra todas las mujeres y las niñas 
en los ámbitos público y privado, incluidas la 
trata y la explotación sexual y otros tipos de 
explotación.

5.2.1 Proporción de mujeres y niñas a partir de 15 
años de edad que han sufrido violencia física, 
sexual o psicológica a manos de su actual o 
anterior pareja en los últimos 12 meses, 
desglosada por forma de violencia y edad. 

5.2.2 Proporción de mujeres y niñas a partir de 15 
años de edad que han sufrido violencia sexual a 
manos de personas que no eran su pareja en los 
últimos12 meses, desglosada por edad y lugar 
del hecho.

5.1.1 Determinar si existen o no marcos jurídicos 
para promover, hacer cumplir y supervisar la 
igualdad y la no discriminación por razón de sexo.

* Nombres ficticios son utilizados para preservar la privacidad de las mujeres y niñas encuestadas.

1/ ONU Mujeres, Explicativo: Objetivo de Desarrollo Sostenible 5, 2022. 
https://www.unwomen.org/es/news-stories/explainer/2022/09/explainer-sustainable-development-goal-five 

2/ ONU Mujeres, Las mujeres y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), s.f. 
https://www.unwomen.org/es/news/in-focus/women-and-the-sdgs 

3/ ONU Mujeres, Explicativo: Objetivo de Desarrollo Sostenible 5, 2022. 
https://www.unwomen.org/es/news-stories/explainer/2022/09/explainer-sustainable-development-goal-five 
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Continuación recuadro 5   Agenda 2030 y la violencia contras las mujeres y las niñas  

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas

Meta Indicador

Meta 16.1 Reducir significativamente todas 
las formas de violencia y las correspondien-
tes tasas de mortalidad en todo el mundo.

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la 
justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan 
cuentas. 

La ENESVMN proporciona información para el seguimiento de indicadores globales del ODS 5 y sus resultados 
muestran que, en los 12 meses previos al levantamiento de la encuesta, un 13.5% de las mujeres de 15 años o más 
experimentaron violencia física, psicológica o sexual por parte de su pareja actual o expareja.

El tipo de violencia que se reporta con mayor frecuencia es la violencia psicológica (12.7%), seguida de violencia 
física (3.6%) y violencia sexual (1.4%). 

Un 20.1% de las mujeres que experimentaron violencia física, psicológica o sexual por parte de su pareja actual o 
expareja en el año previo al levantamiento de la ENESVMN, tiene entre 15 a 29 años, un 14.1% entre 30 a 49 años y un 
8.1% entre 50 años o más. 

Un 7.0% de las mujeres de 15 años o más experimentó violencia sexual por parte de personas que no eran su pareja 
en los últimos 12 meses. Al desagregarlo por lugar de residencia se observa que un 8.7% de las mujeres reside en el 
área urbana y un 4.5% en el área rural. 

Un 13.7% de las mujeres con edades comprendidas entre 15 a 29 años y, un 6.1% entre 30 a 49 años experimentaron 
violencia sexual por parte de personas que no eran su pareja4/. 

16.1.1. Número de víctimas de homicidios 
intencionales por cada 100.000 habitantes, 
desglosado por sexo y edad. 

16.1.2. Muertes relacionadas con conflictos por 
cada 100.000 habitantes, desglosadas por sexo, 
edad y causa.

16.1.3. Proporción de la población que ha sufrido 
a) violencia física, b) violencia psicológica y c) 
violencia sexual en los últimos 12meses.

16.1.4. Proporción de la población que se siente 
segura al caminar sola en su zona de residencia 
después de que oscurece.

Las mujeres más jóvenes y las que residen el área urbana están más expuestas a la violencia sexual por 
parte de desconocidos.

4/ El tamaño de la muestra en el caso de las mujeres de 50 años y más que experimentaron violencia sexual por parte de personas que 
no eran su pareja no alcanza el mínimo de observaciones establecidas en los criterios de calidad, por tanto, la estimación fue 
excluida del análisis.
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Gráfico R4.1   Indicadores del ODS 5
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BÚSQUEDA DE AYUDA Y DENUNCIA ANTE SITUACIONES DE VIOLENCIA

El 87.3% de las mujeres que experimentaron violencia (en el ámbito público o privado) no buscaron ayuda ante 
situaciones de violencia.  

De las mujeres que experimentaron violencia y no buscaron ayuda:
El 88.6% de ellas experimentaron violencia de parte de su pareja, el 92.5% de las mujeres vivieron violencia en el ámbito 
comunitario, el 94.6% experimentaron violencia en el ámbito educativo y el 94.9% enfrentaron uno o más incidentes de 
violencia en el ámbito laboral.

Entre las mujeres que buscaron ayuda las principales instituciones u organizaciones a las que acudieron ante 
situaciones de violencia fueron: la Policía Nacional (40.5%), en otra institución u organización18 (23.2%) y en los 
juzgados (19.2%). 

Gráfico 20 Porcentaje de mujeres que no buscaron ayuda ante situaciones de violencia

EducativoLaboral

94.6%
92.5%

88.6%

Comunitario Pareja

94.9%

87.3%

Total

Gráfico 21 Porcentaje de mujeres con 15 años y más que denunciaron violencia  según institución / organización 
en la que busco ayuda

Otra institución
u organización

Policia Nacional

23.2%
19.2%

Juzgado

40.5%

¹8 Categoría que incluye cualquier otra institución u organización que haya sido mencionada por las encuestadas que no sea alguna de las 
siguientes: Abogado(a), Fiscalía de la mujer, Ciudad Mujer, Oficina Municipal de la Mujer, Consejería de familia / Centro de salud, 
Consultorio jurídico gratuito UNAH, CONADEH, ONG, Sistema nacional de emergencia 911, Organización de mujeres o feministas, Casa 
refugio, Otras Fiscalías, Hospitales
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Los principales motivos por el cual las mujeres que han experimentado violencia en el ámbito laboral, educativo o 
comunitario no buscaron ayuda, de acuerdo con lo expresado por las personas encuestadas, fue que “Se trató de algo 
que no tenía importancia” (con una tasa de 52.6% cuando la violencia fue ejercida en el ámbito laboral, 47.6% cuando 
los incidentes de violencia ocurrieron en el ámbito educativo y 46.4% cuando acontecieron en el ámbito comunitario). 

Otra de los motivos principales fue que “No sabía a qué institución acudir” (que representó un 18.8% en el ámbito laboral, 
un 14.1% en el ámbito educativo y un 17.7% en el ámbito comunitario).

El “miedo o temor a las consecuencias o represalias” fue expresado por un 14.6% de las mujeres que experimentaron 
violencia en el ámbito laboral y por un 15.4% que experimentaron violencia en el ámbito comunitario.

Gráfico 22 Principales motivos por los cuales las mujeres y niñas con 15 años y más y no buscaron ayuda 
ante situaciones de violencia según ámbito 
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Denuncia
Aproximadamente el 96.3% de las mujeres encuestadas no denunció las situaciones de violencia experimentadas a lo 
largo de la vida.  

Los datos desagregados según ámbito de ocurrencia indican que el 57.8% de las mujeres no denunció cuando la 
violencia experimentada aconteció en el ámbito de pareja. 

El 98.5% de las mujeres no denunció en los casos en los que la violencia ocurrió en el ámbito educativo, el 97.5% cuando 
la violencia experimentada ocurrió en el ámbito laboral y el 91.6% cuando aconteció en el ámbito comunitario. 

Entre las mujeres que denunciaron las situaciones de violencia, el 49.7% indicó denunciar ante la Policía Nacional, un 
32.5% ante otra organización u institución¹9  y un 23.7% acudió al juzgado.   

Gráfico 23 Porcentaje de mujeres con 15 años o más que no denunciaron ante situaciones de violencia 
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Gráfico 24 Porcentaje de mujeres y niñas de 15 años o más que han experimentado violencia desglosados por 
la institución u organización donde se presentó la denuncia
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¹9 Categoría que incluye cualquier otra institución u organización que haya sido mencionada por las encuestadas que no sea alguna de las 
siguientes: Fiscalía de la mujer, Ciudad Mujer, Consultorio jurídico gratuito UNAH, CONADEH, Sistema nacional de emergencia 911, Otras 
Fiscalías.
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3 de cada 10 mujeres manifestó conocer las leyes que protegen sus derechos, situación que denota la 
importancia de ampliar su difusión. 

Conocimiento de las leyes que protegen los derechos de las mujeres
El 28.0% de las mujeres y niñas encuestadas afirmó tener conocimiento sobre las leyes de protección de los derechos de 
la mujer. Al ser consultadas sobre cuales leyes conoce, el 91.7% manifestó conocer la Ley contra la violencia doméstica, 
un 77.9% la Ley de igualdad de oportunidades para la mujer, un 68.3% el Código de Familia, un 62.6% el Código Penal, un 
60.4% la Ley Especial contra la Trata de Personas y un 7.6% otras. 

Recuadro 6   Prevalencia de violencia digital   

Un 3.7% de las mujeres encuestadas manifestó que han experimentado violencia a través de medios digitales a lo 
largo de su vida y, un 2.0% que esa violencia fue ejercida en los 12 meses previos al levantamiento de la encuesta.
  
Los resultados de la ENESVMN sugieren que las mujeres que residen en zonas urbanas están más expuestas a la 
violencia digital: 

En el área urbana, tanto la prevalencia de violencia a lo largo de la vida (5.0%), como la prevalencia en los últimos 12 
meses (2.7%) supera la prevalencia de violencia digital a nivel nacional (3.7% y 2.0% respectivamente) y como se 
observa en el gráfico a continuación- representa más del doble de la prevalencia de la violencia digital en el área 
rural.

Gráfico R5.1 Porcentaje de mujeres de 15 años o más que han experimentado violencia a través de
medios digitales según área 

A lo largo de la vida Últimos 12 meses

Total

3.7%

2.0%

5.0%

2.7%
1.8%

0.9%*

Urbano Rural

Gráfico 25 Porcentaje de mujeres y niñas con 15 años y más que conocen las leyes que protegen 
los derechos de las mujeres 

7.6%

60.4%

62.6%

68.3%

77.9%

91.7%

28.0%

Otras

Ley Especial contra la Trata de Personas

Código penal

Código de familia

Ley de Igualdad de oportunidades para la mujer

Ley contra la Violencia doméstica

Mujeres con conocimiento de leyes que protegen los derechos de la mujer

¿Cuáles leyes?

Nota: *Tamaño de la muestra entre 25 a 50 observaciones.



²0 En los casos en que las diferencias no son estadísticamente significativas, se omite la comparación entre subgrupos.

CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LAS MUJERES QUE HAN EXPERIMENTADO VIOLENCIA A LO LARGO 
DE LA VIDA²0

Tabla 5   Características socioeconómicas de las mujeres y niñas que han experimentado
violencia a lo largo de la vida

Variable 

Quintil de ingresos 20% más pobres  50.2%
Quintil 2 52.5%
Quintil 3 55.2%
Quintil 4 57.2%
20% más ricos 56.5%

Dominio 
Urbano 57.6%
Rural 45.7%

Pertenencia a
pueblos originarios
o afrodescendientes   

No se autoidentifica con 
algún pueblo indígena y 
afrodescendiente 

55.2%

Se autoidentifica con
algún pueblo indígena
y afrodescendiente    

51.3%

 

Condición de
discapacidad  Con condición

de discapacidad  
58.9%

Sin condición
de discapacidad  

53.8%

15 a 29 años 54.7%
30 a 64 años 54.4%
65 años y más 42.1%

Estado civil  Soltera 59.9%
Casada 45.4%
En unión libre 54.7%
Divorciada 81.2%
Separada 74.5%
Viuda 50.5%

Alfabetización 

Sabe leer y escribir 54.2%
No sabe leer y escribir 43.3%

Edad  

Nivel educativo  Básica 1-3 51.5%
Básica 4-6 51.3%
Básica 7-9 61.6%
Media (Diversificado) 56.2%
Superior 52.5%

Mujeres que han
experimentado violencia
a lo largo de la vida  
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Recuadro 7   Para cortar el ciclo de la violencia es necesario evitar la revictimización 

La revictimización (o victimización secundaria) son acciones u omisiones inadecuadas por parte del Estado, o la 
sociedad (incluyendo familiares, comunidad o medios de comunicación) que incrementan el daño sufrido por las 
personas que han experimentado algún tipo de violencia (Carranco, 2020, p.5) .

Existen diversas formas de revictimización, entre ellas: 
1. Las víctimas son culpabilizadas, criminalizadas o acusadas de haber provocado el hecho violento (Beristain, 2001). 

2. Negación por parte de familiares o amigos por lo sucedido con la víctima, o pueden negar el impacto del delito en 
ésta (Miranda, 2012).

3.Remisión de la víctima hacia distintas instituciones, donde ninguna se hace cargo del proceso de la víctima; es 
decir, que pasa de una a otra institución sin recibir ningún tipo de atención, pues consideran que lo ocurrido no es de 
su competencia (Dupret y Unda, 2013) Jiménez, 2019, pp. 74-78)  .

En el caso de la violencia contra las mujeres, la revictimización se basa en estereotipos de género que terminan por 
culpar a la mujer por la violencia de la cual ha sido objeto3/. 

Experiencias comentadas por algunas de las mujeres encuestadas (y narradas por la psicóloga que acompañó el 
proceso de levantamiento de la ENESVMN) dan cuenta de la revictimización que han experimentado las mujeres que 
han enfrentado situaciones de violencia:

1/ Dalia Carranco, “La no revictimización de las mujeres en México”, Revista Digital Universitaria, vol. 21, núm. 4, 
2020

2/ Estas y otras formas de revictimización pueden consultarse en: Javier Jiménez, Detección de revictimización de 
mujeres víctimas de violencia sexual, 2019

3/ Dalia Carranco, “La no revictimización de las mujeres en México”, Revista Digital Universitaria, vol. 21, núm. 4, 
2020

Nota: * Nombres ficticios son utilizados para preservar la identidad y privacidad de las mujeres encuestadas.

“Luz” fue abusada sexualmente 
por su tío a la edad de 10 años 
[…] cuando ella le comentó a su 
madre no le creyó. En la juventud 
sufrió de violencia por parte de 
su madre y al pasar de los años 
por parte de su expareja.

“Perla” fue violada a los 12 
años por su padre y toda su 
comunidad se dio cuenta, al 
inicio se sentía bastante mal 
porque se burlaban de ella, 
hablaban de ella en repetidas 
ocasiones.

“Lis” de 19 años fue agredida 
por un cuñado de la mamá, él la 
había golpeado y fue con el ojo 
morado a interponer la denuncia.

“Amarilis” sufrió  abuso 
sexual cuando era niña […] le 
comentó a sus padres, pero 
no le creyeron. 
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Continuación de recuadro 7   Para cortar el ciclo de la violencia es necesario evitar la revictimización 

Algunas de las consecuencias psicológicas de la revictimización son ansiedad, sensación de desamparo, miedo, 
angustia, sentir vergüenza y culpa por lo ocurrido y por el tiempo que le tomó comunicar y/o denunciar el acto de 
violencia experimentado4/. La revictimización puede conllevar también consecuencias físicas (lesiones leves y graves 
que pueden implicar hasta la pérdida de la vida de la víctima), consecuencias socioculturales y económicas5/.

La revictimización perpetúa el miedo de las mujeres a hablar sobre la violencia que han experimentado y se corre el 
riesgo de que, si sufren un abuso en el futuro, no lo denuncien, dificultando de esta forma que el ciclo (y la reproduc-
ción) de la violencia se detenga.

4/ Marie-Astrid Dupret y Nathalia Unda, Revictimización de niños y adolescentes tras denuncia de abuso sexual,2013. 
5/ Saida Mantilla Ojeda, “La revictimización como causal de silencio de la víctima”, Revista de Ciencias Forenses de  

Honduras, vol. 3, núm. 2, 2017, pp. 4-12
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PARTE IX
RECURSOS DE ATENCIÓN Y

DENUNCIA DE VIOLENCIA

“Paola” tiene derecho a vivir una vida libre de 
violencia. A tener una vida, sin manipulaciones e 

insultos degradantes que puedan dañar su 
estabilidad emocional y a denunciar sin miedos a 

su agresor y que se le proporcione la asistencia 
que requiere para lograr una vida sin violencia.        

“Paola” sufrió maltrato físico y sexual 
constantemente por su exesposo. Un día ingresaron 
a Paola a emergencia en el Hospital por la violencia 
recibida, los doctores y las enfermeras la motivaron 

para denunciar a su esposo, ella lo denunció.
El exesposo se fue de la comunidad, pero “Paola” 

tiene miedo porque no sabe si puede regresar. 

*Nombre ficticio utilizado para preservar la identidad y 
privacidad de las mujeres encuestadas. Experiencia 

comentada por alguna de las mujeres encuestadas y 
narradas por la psicóloga que acompañó el proceso de 

levantamiento de la ENESVMN.
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IX. RECURSOS DE ATENCIÓN Y DENUNCIA DE VIOLENCIA

Hoja de ruta ²¹  

Ruta para servicios a Mujeres y Niñas en Situación de Vulneración por Violencia  (MNSRV)

²¹ Protocolo/Pasos por seguir al encontrar mujeres violentadas, en las que peligre su integridad y/o su vida

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Para brindar primeros auxilios 
Psicológicos: Escuchar con 
atención, crear confianza, 

hacerle conocer sus derechos 
y que no está sola.

Apoyar en la resolución de 
necesidades inmediatas: 

brindarle agua, ponerla en un 
lugar tranquilo en la sombra, 

sentarla si hay posibilidad, etc.

Valore la situación de riesgos 
actuales.

1. Continúe, escuchando
atentamente. No interrumpa.

2. Expóngale o haga saber los 
actores disponibles para 

brindar atención: denuncias, 
apoyo psicosocial, justicia y de

proyección

3. Brinde contacto inmediato
del servicio solicitado para 

activar la hoja de ruta. 
(Dar información sobre los 

servicios disponibles: 
instituciones, contactos,

entregar hoja de forma discreta 
si la afectada la solicita de 

forma voluntaria)

4. Aplicar la encuesta hasta 
que la mujer - niña este estable 

y lista para continuar el
proceso.

Identificación MNSRV

Encuestadoras 
supervisoras psicólogas

voluntarias

Mujer - Niña pide ayuda

Otra persona de la comunidad 
comenta el caso

Emocionalmente estable

Referir a los siguientes servicios a una 
MNSRV según el punto de entrada para 

activar la ruta que ella decida.

Nota: Guarde la confidencialidad del caso, y 
no grave el momento con ningún tipo de 
dispositivo audible o visual, y no comente con 
nadie sobre la situación conocida.

Solamente comparta la información con la 
MNSRV si ella ha autorizado a hacerlo. No 
induzca la decisión, a los servicios que
ella desee solicitar o acudir y brinde la 
información que es adecuada.

Denuncias

Apoyo
psicosocial

Justicia

Protección

Brinde información a la persona sobre los 
servicios de atención disponibles.
Ofrezca información sobre los derechos 
de las mujeres y niñas que se iden�ficó en 
situación de riesgo por violencia y la 
importancia de la confidencialidad.

Nota:
1. Evitar hacer identificación activa de 
una MNSRV dentro de la comunidad, esta
acción puede aumentar el riesgo.

2. No compartir la información de la 
MNSRV sin su consentimiento.

Oficina Municipal de la Mujer
Ciudad Mujer/MAPRODEM
Policía Nacional- Sistema 911
Juzgado de Violencia Domés�ca
DINAF

Hospital de Referencia
Asociación Calidad de Vida
Visitación Padilla
Oficina Municipal de la Mujer
Ciudad Mujer/SEMUJER MAPRODEM - 
CONECTA

MAIE
Fiscalía de la Mujer/MP
Poder judicial
Ciudad Mujer/MAPRODEM
Centro Integrado/CEIN

Oficinas Municipales de la mujer
Asociación Calidad de Vida/ONGs locales 
de apoyo a la mujer
Médicos del Mundo
Médicos Sin Fronteras
Cruz Roja Internacional
Consejo Noruego para refugiados /otros 
organismos de protección
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²² Mujeres y Niñas de 15 y 18 años que se  identifiquen  que  están siendo víctimas de violencia se les proporcionará una hoja-cartilla (bajo su 
consentimiento)  en donde pueden llamar  a instancias para hacer las denuncias, pedir asistencia psicosocial, protección – justicia.

DIRECTORIO ESTRATÉGICO, JEFES REGIONALES, UDEP Y UMEP

CARTILLA  DE DENUNCIAS Y APOYO PSICOSOCIAL ²²

Listado de Contactos 

Recepción de denuncias / Asistencia legal 

Policía Nacional/ Sistema Nacional de Emergencia Línea 911
 Ministerio Público 2237-6830/2237-6908 

Fiscalía de la Mujer 2221-5620/2221-3099/2221-1548 

Juzgado de Violencia Doméstica  9548-9170/2240-6237 

DINAF  2235-7948  

   

  

-0902

   

 

Ciudad Mujer 2235-7948

Centro de Derechos de Mujer (CDM) 2221-0457/2221-4368

Asesoría Legal  SEMUJER 2220-0906/ 2220-0852/2220

CEM-H 9546-2260

Asociación/Foro Nacional VIH/SIDA Bufete IPSO Jure  2220-7003

Atención psicosocial
 

Asociación Calidad de Vida 2221-6606 

Visitación Padilla  2238-4659 

Oficina Municipal de la Mujer  9450-1233 

Ciudad Mujer/SEMUJER-MAPRODEM-CONECTA
  
9999 -3298 

Médicos del Mundo   2262-1490/3269-7147
 

Médicos Sin Fronteras  9922-7981 

Cruz Roja Internacional  9725-5017 

Consejo Noruego para refugiados   3292-5368
 

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

1.

2.

3.

4.

5.

6.

GRADO
JEFE REGIONAL 1

JEFE REGIONAL 2

JEFE REGIONAL 3

JEFE REGIONAL 4

JEFE REGIONAL 5

JEFE REGIONAL 6

ASIGNACION ACTUAL
9610-3030

9970-7971

9507-9450

3186-2278

9440-0616

9440-0270

TELÉFONO
KEMEL VICENTE ORDONEZ LAGOS

DAVID LEONARDO ORTEGA PAGOAGA

HUGO LEONEL VELASQUEZ AGUILERA

MARLON TEODORO MIRANDA VELASQUEZ

MELVIN JEOVANNY GARCIA FLORES

JORGE ALBERTO RODRIGUEZ MONTOYA

JEFE REGIONALES

JEFE REGIONALES

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICIA

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

GRADO
DNPSC

DNVT

DPI

DNFE

DNSPF

DNPSE

DNPA

DIPAMPCO

DICSPS

ASIGNACION ACTUAL
9440--0115

9972-3264

3274-2423

9440--0830

9811-6060

9960-4794

9440-2700

9440--0524

3259-3312

TELÉFONO
MIGUEL ROBERTO PEREZ SUAZO

OSMIN GOMEZ ROMERO

EDUARDO ANTONIO TURCIOS ANDRADE

JULIO ROBERTO ROMERO CANALES

HECTOR YOSIS TURCIOS FERNANDEZ

EUNICE MASSIEL FLORES MATUTE

SANTOS BAUDILIO MARTINEZ GARCIA

MARIO DE JESUS MOLINA MONCADA

MIGUEL ENRIQUE BALTODANO INESTROZA

JEFE REGIONALES

DIRECCIONES NACIONALES
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GUÍA TELEFÓNICA DE LA POLICÍA NACIONAL 2022

GRADO ASIGNACION ACTUAL TELÉFONOJEFE REGIONALES

JEFE UDEP

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICIA

COMISARIO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

JEFE UDEP 1

JEFE UDEP 2

JEFE UDEP 3

JEFE UDEP 4

JEFE UDEP 5

JEFE UDEP 6

JEFE UDEP 7

JEFE UDEP 8

JEFE UDEP 9

JEFE UDEP 10

JEFE UDEP  11

JEFE UDEP  12

JEFE UDEP 13

JEFE UDEP 14

JEFE UDEP 15

JEFE UDEP 16

JEFE UDEP 17

JEFE UDEP 18

9482-8848

9970-8848

9440--0240

9990-4433

8763-4603

9686-1895

9717-8017

8977-9425

8805-6389

9895-6042

3399-4786

9440--0380

9826-8673

9963-8558

9640-6861

9905-1454

3334-9670

9766-4081

WILSON ALEXANDER VASQUEZ PALMA

JUAN GUILLERMO RODRIGUEZ LOPEZ

LUIS ALONSO BUSTAMANTE SOLANO

ANGEL SAMIR RODRIGUEZ FLORES

ALLAN DELBER SAUCEDA RIVERA

WALTER RAFAEL VARELA CILIEZAR

LISANDRO GARCIA MUNOZ

ROBERTO MERLYN LAGOS BACA

MARIO GONZALO MAYORGA POSADAS

MARTHA MARIA BU CRUZ

CARLOS RAMON GONZALEZ SOSA

JESSYCA MARIA AGUILAR

DAVID EDUARDO TORRES OCHOA

GILBERTO ROJAS

SAUL MENDOZA ESPINO

KELSIN EDILBERTO ARTEAGA ORTIZ

NANCY CAROLINA CERRATO CRUZ

RAUL ANTONIO MORALES JIMENEZ

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

COMISARIA DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

GRADO
JEFE UMEP 1

JEFE UMEP 2

JEFE UMEP 3

JEFE UMEP 4

JEFE UMEP 5

JEFE UMEP 6

JEFE UMEP 7

JEFE UMEP 8

JEFE UMEP 9

JEFE UMEP 10

JEFE UMEP 11

JEFEUMEP 12

JEFE UMEP 13

JEFE UMEP 14

JEFEUMEP 15

JEFE UMEP16

JEFE UMEP 17

JEFE UMEP 18

JEFE UMEP 19

ASIGNACION ACTUAL
9969-1779

9363-1878

9904-2566

9628-3514

3305-5002

9603-9170

9879-2930

9918-3141

9645-2601

3148-6059

9829-6009

9977-3281

9470-0970

8737-8239

3399-4731

9494-0046

9598-9898

9742-2006

8733-8833

TELÉFONO
WILBER MAYES RIOS

GUSTAVO ADOLFO MARADIAGA

ALEXANDER ANTONIO MEJIA IGLESIAS

YURI ANDRONICO ESPINAL PONCE

DENIS ALEXANDER ZELAYA GOMEZ

CARLOS EDUARDO ROJAS

JUAN CARLOS GARCIA CARDENAS

ENOX AVELINO FUNEZ MEDINA

OSCAR ANTONIO NUNEZ FUNES

RAMON DE JESUS RAMOS RODRIGUEZ

EDIL ANTONIO TORRES VINDEL

CARLOS FERNANDO LOPEZ GARCIA

ADAN EDGARDO ESTRADA CARIAS

GABRIELA RUTH CASTRO BOBADILLA

ELVIN GEOVANNY COREA RODAS

SUYAPA NAZARETH POSADAS BARAHONA

MARCOS NAUN ANOARA CHACON

NELSON ENRIQUE MEJIA TORRES

ANDY WILFREDO REYES PADILLA

JEFE REGIONALES

JEFE UMEP
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GUÍA TELEFÓNICA DE LA POLICÍA NACIONAL 2022

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

SUB COMISARIO DE POLICÍA

COMISIONADO DE POLICÍA

COMISIONADO DE LOS SERVICIOS

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

GRADO
ENLACE FFAA

ENLACE SECRETARÍA RELACIONES EXTERIORES

ENLACE COPECO

ENLACE EN CASA PRESIDENCIAL

ENLACE CONGRESO NACIONAL

ENLACE ALCADÍA SPS

ENLACE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

ENLACE DEL ESQUEMA DE SEGURIDAD 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

ASIGNACIÓN ACTUAL
9329-1223

9739-0133

3174-7509

3218-4906

8787-4653

9512-6424

9710-8998

8730-3351

TELÉFONO
JAVIER DIAZ HERRERA

JOSE LUIS FLORES ORDONEZ

EDWIN MARTIN MURILLO RIVERA

RODOLFO BUEZO VELASQUEZ

JASSER ABDEL RAMOS PADILLA

CARLOS ARMANDO DOMINGUEZ 

RIGOBERTO OSEGUERA MASS

EVANGELINA CELIBETH CLAROS 

JEFE REGIONALES

ENLACES

COMISIONADO DE POLICÍA

SUB COMISIONADO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

COMISARIO DE POLICÍA

1.

2.

3.

4.

5.

6.

GRADO
JEFE DE LA UNIDAD AEROPOLICIAL

PROGRAMA DE RAHABILITACIÓN Y REINCERCIÓN

JEFE DE UNIDAD DE GÉNERO

JEFE DIVISIÓN DE POLICÍA DE TURISMO

POLICÍA COMUNITARIA

JEFE INTERPOL

ASIGNACIÓN ACTUAL
9970-989

9998-2540

9440-1436

8732-3301

3192-5982

9907-8627

TELÉFONO
RONY HAMIL LUPI MORENO

NOLVIA CRISTINA SORTO HERRERA

DORIS ESTELA CORTEZ PADILLA
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“Patricia”  tiene derecho a un trabajo digno, 
libre de violencia y discriminación, a una 

remuneración justa y equitativa y, a que se 
garanticen sus derechos laborales.

“Patricia” manifestó que sufrió humillaciones, 
acoso sexual, e insultos, en su trabajo 

también comentó que había sido despedida 
sin previo aviso y durante su período de 

embarazo. “Patricia” afirma que esas 
situaciones son normales para las mujeres.

*Nombre ficticio utilizado para preservar la identidad y privacidad de las 
mujeres encuestadas. Experiencia comentada por alguna de las mujeres 

encuestadas y narradas por la psicóloga que acompañó el proceso de 
levantamiento de la ENESVMN.
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A.1 Definiciones

Ámbitos de ocurrencia

• Ámbito público: Son todos los espacios donde las 
mujeres puedan movilizarse fuera de su casa, y para 
el caso que interesa en la presente encuesta, se 
delimitan dichos ámbitos de la siguiente manera: a) 
Laboral; b) Educativo; y c) Comunitario.

• Ámbito laboral: Acciones u omisiones acontecidas 
en los lugares de trabajo, que hayan sido 
atentatorias contra la integridad, dignidad personal 
y profesional de las mujeres.

• Ámbito comunitario: Acciones u omisiones 
cometidas en la comunidad, colonia, residencia, 
iglesia entre otros, que hayan sido atentatorias a su 
integridad, dignidad personal y profesional de las 
mujeres y niñas.

• Ámbito educativo: Acciones u omisiones que 
suceden en los centros educativos (públicos o 
privados), que hayan sido atentatorias contra la 
integridad, dignidad personal y profesional de las 
mujeres y niñas.

• Ámbito privado: Acciones o situaciones que pueden 
desarrollarse al interior de una vivienda u hogar, en 
los espacios de la familia o en la convivencia con la 
pareja donde la mujer pueda estar de forma directa 
y en confianza con las personas que la habitan.

• Área urbana: La definición de área urbana para los 
centros poblados del censo 2013, se basa como 
mínimo en uno de los siguientes criterios:
1. Población de 2,000 habitantes y más
2. Centro poblado que era urbano en el censo de 
2001
3. Población entre 1,500 y 1,999 personas que posea 
al menos una de las siguientes características:

a. Amanzanado
b. Centro de enseñanza
c. Centro de salud
d. Por lo menos un 10% de disponibilidad
    de alcantarillado

• Área rural: Todo centro poblado que no cumpla con 
la definición anterior se considera rural.

•  Condición de alfabetismo

Alfabetos: Son todas las personas de 15 años y 
más que declaran saber leer y escribir.

Analfabetos: Son aquellas personas de 15 años que 
han declarado no saber leer ni escribir.

• Encuesta: Las encuestas son un método de 
recolección de datos a partir de un muestreo de 
personas, a menudo con el objetivo de generalizar 
los resultados para un segmento de población más 
grande. Se puede hacer en papel, en un dispositivo 
móvil o en línea.

• Estado conyugal: Alude al hecho de que una persona 
de 12 años y más, está casada, soltera, separada, 
divorciada, viuda o mantiene una unión consensual 
no matrimonial (unión libre).

• Etnia: desde el punto de vista del auto 
reconocimiento por la variedad de criterios bajo los 
cuales se puede identificar una persona, por lo cual 
se habla de grupos poblacionales.

• Grupos de edad: Intervalos utilizados para 
estratificar la población de acuerdo a la edad en 
años cumplidos. Los grupos de edad formados son 
tres de acuerdo a la edad demográfica, es decir, 15 a 
29 años, joven; 30 a 64 años, adulto; 65 años y más 
adulto mayor.

• Hogar: En una vivienda pueden encontrarse varios 
hogares si existen grupo de personas que viven en 
una parte de la vivienda y preparan sus comidas por 
separado.
Los empleados del servicio doméstico y sus 
familiares forman parte del hogar siempre y cuando 
duerman en la misma vivienda y compartan 
alimentos.

• Jefe/jefa de Hogar: Es un miembro residente 
habitual del hogar reconocido por los demás 
miembros como el jefe/jefa del dicho hogar.

• Muestra: es una parte de la población o del universo, 

que se obtiene o se selecciona de acuerdo con 

métodos estadísticos y científicos, los que a su vez 

están relacionados con los objetivos que persiguen 
las diferentes investigaciones.
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• Municipios priorizados: Se refiere a los ocho 
municipios con más incidencia de violencia contra la 
mujer (excluyendo al Distrito Central y San Pedro 
Sula) de acuerdo con el Índice de Violencia 
Multidimensional contra las mujeres y niñas. Los 
municipios priorizados en la ENESVMN son: La 
Ceiba, Comayagua, Choloma, Gracias, Danlí, El 
Progreso, Olanchito y Juticalpa.

• Nivel educativo: Se refiere al grado o año escolar más 
alto aprobado en el sistema de enseñanza formal.

• Período de referencia: El tiempo al cual van referidas 
las preguntas se denomina período de referencia. 
Debido a la variedad de información levantada a 
través de la encuesta, se definen diferentes períodos 
en los cuales se producen los hechos que son objeto 
de estudio de la encuesta. Los períodos usados en la 
encuesta son:

Semana Anterior: Se refiere a la semana calendario 
que precede a la semana de la encuesta.

Últimos 12 Meses: Hace referencia al mes de la 
entrevista y año de la entrevista. Ejemplo, si la 
encuesta se realiza en noviembre de 2022, los 
últimos 12 meses corresponden a los transcurridos 
noviembre de 2021 y noviembre de 2022.

A lo largo de su vida: se refiere al tiempo 
transcurrido desde su nacimiento hasta su edad 
actual.

• Persona agresora (perpetrador): Quien ejerce 
cualquiera de los tipos de violencia contra las 
mujeres, en una relación desigual de poder y en 
cualquiera de sus modalidades.  

• Prevalencia de violencia: Número de mujeres de una 
población determinada que han experimentado 
violencia y se puede expresar, además, en términos 
relativos como el porcentaje de mujeres afectadas 
por violencia respecto a la población total o 
especifica.

• Población o universo: es el conjunto de todas las 
unidades o elementos que hacen parte de un todo, en 
este caso, las personas que conforman los hogares y 
que habitan en las viviendas ubicadas en las áreas 
urbanas y rurales.

• Residente habitual: es toda persona que:
1. Ha dormido y comido en la vivienda durante los 

últimos seis meses, y continua en viendo en la 
vivienda.

2. Ha dormido y comido en la vivienda menos de seis 
meses, pero a partir de la fecha, vivirá en ésta.

3. Por trabajo, solamente pasa el fin de semana en el 
hogar (excepto la empleada doméstica, que su 
residencia habitual será la vivienda donde trabaja).

• Quintiles per cápita del hogar: Estratificación 
económica que parte a la población en 5 grupos con 
la característica de tener diferentes niveles de ingreso 
por persona en el hogar

• Vivienda: Estructura con entrada independiente, 
donde habitan las personas; con acceso directo 
desde un camino, calle vehicular o peatonal.

A.2 Diseño muestral 

La población objetivo de la encuesta son mujeres de 15 
años y más. El estudio plantea que el diseño muestral de 
este estudio debe ser similar al empleado en las encues-
tas de hogares; esto es, tener cuatro dominios de estima-
ción que son Distrito Central, San Pedro Sula, Resto 
Urbano y Area²³ Rural . Sin embargo, hay 10 municipios 
considerados como los que más altas tasas de violencia 
contra la mujer tienen (entre ellos el DC y San Pedro Sula), 
por lo que se determinó darle su propia relevancia dentro 
del estudio, separando los otros 8 municipios²4   del Resto 
Urbano y el área Rural.

Universo: 
De acuerdo a las proyecciones de población, en 2022 hay 
en el país un total de 3,492,254 mujeres de 15 o más años 
de edad.

El universo entonces se constituye por el total de mujeres 
de 15 años y más, la unidad de observación y análisis será 
cada mujer encuestada.

²³ La agregación de los tres primeros dominios da como resultado la estimación para el área urbana.
²4 De acuerdo al Índice de Violencia Multidimensional contra las mujeres y niñas, los municipios con más incidencia de violencia contra la 

mujer son: Distrito Central, San Pedro Sula, La Ceiba, Comayagua, Choloma, Gracias, Danlí, El Progreso, Olanchito y Juticalpa.
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Marco muestral: 
Al igual que en las encuestas de hogares, el marco muestral se construye a partir del listado de segmentos censales, 
junto con su cartografía actualizada. En ese sentido el Marco Muestral es un marco mixto, con un componente tipo 
Marco de Lista y otro del tipo Marco de Área.

Para evitar problemas de solapamiento con otras encuestas del INE y que esto se traduzca en rechazo por parte de los 
hogares, se sacaron del marco muestral todos segmentos censales que ya están siendo usados por el INE en otras 
encuestas.

Estratificación: 

Cada uno de los dominios de estimación es también un estrato de selección, es decir que la muestra se seleccionará de 
forma independiente dentro de cada estrato. Sin embargo, dado que hay 10 municipios de particular interés, el marco 
muestral se estratificó de modo que cada uno de estos municipios aportara tanto muestra urbana como rural. Esto nos 
da entonces 5 dominios de estimación y 8 estratos de selección.

Las Unidades Primarias de Muestreo (segmentos censales) se agruparon entonces de la forma que se muestra 
acontinuación: Las Unidades Primarias de Muestreo (segmentos censales) se agruparon entonces de la forma que se 
muestra a continuación.

Tamaño de la muestra
En casos como este, en los que básicamente los indicadores se presentan en forma de tasas y/o porcentajes, se acos-
tumbra a utilizar la fórmula para estimar proporciones, con la que se supone que un porcentaje de la población tiene un 
atributo²5 que se quiere estimar.

Generalmente se incluye en los cálculos un ajuste debido al efecto de diseño (deff), que básicamente da un indicador 
en términos de varianza del precio que hay que pagar por utilizar un diseño complejo en vez del muestreo aleatorio 
simple. Generalmente un deff aceptable debe ser menor a 3, pero en este caso en particular asumiremos el valor 
máximo aceptable de 3. Además introducimos un ajuste por rechazo del informante o probable no respuesta (λ), que 
por experiencias recientes ronda el 30%.

Entonces el tamaño de la muestra se calcularía así:

²5 Atributo: condición a observar en el individuo, por ejemplo: instituciones que elaboran currículo, facilitadotes que han recibido capacitación, 
egresados que están actualmente trabajando, etc.

Área 

DOMINIO Total  RuralUrbano  

Total 11,559 5,421 6,138 

Distrito Central 1,097    904    193 

San Pedro Sula 410    346      64 

Municipios priorizados 1,969 1,292    677 

Resto Urbano 2,878 2,878 

Área rural 5,204 5,204 

Tabla A.6 Segmentos Censales por Dominio y Estratos
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De acuerdo al informe de Organizaciones Feministas de Honduras “Situación de las violencias contra las mujeres en 
Honduras” de 2014, al menos un 27% de las mujeres han experimentado violencia física. En ese sentido, asumiremos 
para efectos de la fórmula que existe un 30% de prevalencia de violencia (P=0.30); además se requiere un nivel de 
confianza del 95%  y por lo tanto un valor k = 1.96²6  y un error relativo deseado en las estimaciones no mayor al 7%.

El valor resultante de la fórmula nos da un tamaño de muestra n = 7,132

Afijación de la muestra
Si se hiciera una estricta distribución de la muestra de forma proporcional a la cantidad de viviendas en cada estrato, la 
afijación sería la siguiente:

Sin embargo, como puede verse al hacerlo de esta forma San Pedro Sula queda con muy poca muestra, si se compara 
con el área rural. En estos casos, para lograr una asignación más pareja, se recomienda hacerlo usando la raíz cuadrada 
del número de viviendas como peso del estrato para asignar la muestra.

Entonces, luego de sacar raíz cuadrada y redistribuir la muestra de nuevo entre los estratos con este criterio la muestra 
queda como se muestra a continuación: 

Tabla A.7 Afijación de la muestra

DOMINIO Viviendas 
Peso 

proporcional  Muestra 

Total 795,220  1.000 7,132  

Distrito Central 73,455  0.092    659  
San Pedro Sula 23,117  0.029    207  
Municipios priorizados

 
135,657 

 
0.171 1,217  

Resto Urbano
 

189,830 
 

0.239 1,703 
 

Área rural
 

373,161 
 

0.469 3,347 
 

donde:

Tabla A.8 Redistribución de la muestra

DOMINIO Viviendas 
Raíz 

cuadrada 

Peso 
proporcional 

de la raíz Muestra 

Total 795,220 1,838  1.000 7,132  

Distrito Central 73,455 271   0.147 1,052  

San Pedro Sula 23,117 152   0.083    590  

Municipios priorizados  135,657 368   0.200 1,429  

Resto Urbano 189,830 436   0.237 1,691  

Área rural 373,161 611   0.332 2,371  

²6 El nivel de confianza proporciona la probabilidad de que el n determinado nos dará el grado de precisión especificado. Un nivel de confianza del 95% 
significa que, la probabilidad de que el verdadero valor poblacional caiga dentro del intervalo de confianza calculado a partir de las estimaciones de la 
encuesta es del 95%.

N = Total de mujeres y niñas entre 15 años y más
k = Valor Z para obtener un cierto grado de confianza en la estimación
P = Proporción que del total de la población tiene el atributo a estimar
Q = 1 - P, proporción que del total de la población no tiene el atributo a  estimar
n = Tamaño de muestra establecido
E = Error esperado
deff = Efecto de diseño
λ = Tasa de No respuesta
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Ahora bien, las cargas de trabajo de campo que se asignarán serán de 6 viviendas por segmento, por tanto se 
redondearon los números de modo que fueran múltiplos de 6. El total de la muestra pasa de ser 7,132 a ser 7,200; que 
dividido entre 6 nos da un total de 1,200 segmentos censales (UPM).

Al final la muestra definitiva queda de la siguiente forma:

Selección de la muestra
a. Tipo de muestreo utilizado
El muestreo a utilizar en este estudio será probabilístico, estratificado y de tres etapas.

b. Definición de las Unidades de Muestreo
En cada etapa se seleccionarán las Unidades de Muestreo, que quedan definidas así: 

i. Unidades Primarias de Muestreo (UPM): Segmentos censales
ii. Unidades Secundarias de Muestreo (USM): Viviendas
iii. Unidades Terciarias de Muestreo (UTM): Mujer elegible

c. Procedimiento de selección de las UPM´s
Las UPM´s se seleccionarán individualmente y de forma sistemática proporcional al tamaño con arranque aleatorio 
dentro de cada uno de los ocho estratos.

El procedimiento de selección de las UPM´s es el siguiente:
i. Determinar el Intervalo de Selección (IS) dividiendo el número total de viviendas en cada UPM (Mhi) entre el 

número de éstas a seleccionar (mhi).
 

mhi surge de decidir cuántas viviendas se seleccionarán dentro de cada UPM, en este caso se decidió visitar 6 viviendas 
en cada segmento censal, por tanto mhi para cada estrato es la división (aproximada y redondeada) del tamaño de la 
muestra entre 6.

ii. Obtener un arranque aleatorio (Ah)  con valor entre 1 y el Intervalo de Selección  inclusive.
iii. Identificar en el marco muestral los segmentos censales que estarán en la muestra por medio de la formula:

Ah + ( k - 1) * IS

donde k = 1, 2, ... mhi 

Tabla A.9 Afijación definitiva de la muestra de viviendas y segmentos censales

Viviendas Segmentos 

DOMINIO Total Urbanos Rurales Total Urbanos Rurales 
Total 7,200  4,020  3,180  1,200 670  530 

Distrito Central 1,050  870  180  175 145  30 

San Pedro Sula 600  480  120  100 80  20 

Municipios priorizados 1,440  930  510  240 155  85 

Resto Urbano 1,740  1,740  -   290 290    

Área rural 2,370  - 2,370  395 395 

 

hi

hi

m

M
IS =



71Primera Encuesta Nacional Especializada sobre la
Violencia Contra las Mujeres y Niñas 15 años y más

d. Procedimiento de selección de las USM´s
Las USM´s se seleccionarán en grupos compactos formados por 6 viviendas contiguas. 
Para identificar el grupo compacto se geneará un número aleatorio entre 1 y el número de viviendas de la UPM. Una vez 
seleccionada esa vivienda, se procede a encuestar también las subsiguientes 5 viviendas.

e. Procedimiento de selección de las UTM´s
Una vez seleccionada la vivienda, ubicada en el plano y también en el terreno, se procederá a seleccionar una mujer de 
15 años o más que brindará la información sobre ella misma. Esta selección se hará aleatoriamente del total de mujeres 
elegibles. 

Factores de expansión
El factor de expansión es el multiplicador que permite que los datos muestrales se ajusten a los datos poblacionales 
permitiendo la inferencia y facilitando el análisis.

Por definición el factor de expansión es la inversa matemática de la probabilidad de selección de la última Unidad de 
Muestreo. 

Estas probabilidades se calculan independientemente en cada dominio de estimación y luego se calcula su inversa 
matemática (dividiendo 1 entre cada probabilidad).

Los resultados de la muestra son representativos de la población total investigada (Población Muestral), por lo tanto 
estos tienen que expandirse a partir de cada UPM seleccionada, con el fin de producir estimaciones válidas para el 
universo (Población Nacional).

El Factor de Expansión se le denotará con Fe, y no es más que el recíproco de la probabilidad final de cada grupo 
compacto (USM) de ser seleccionado  y que se denotará con Phi.

Ajuste por No Respuesta
Se hace cuando no se realizaron todas las entrevistas esperadas, y las que sí se efectuaron deben expandirse dentro de 
la UPM para representar a aquellas no realizadas. Se denotará como A1.

Donde:
6: Número de entrevistas esperado dentro de cada grupo compacto o USM (mhi), y 

 rhi: Número de entrevistas realizadas en la UPM
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Diseño del instrumento 
El cuestionario diseñado para recopilar información sobre la situación de violencia experimentada por las mujeres y niñas 
en Honduras se adaptó a la realidad de nuestro país, pero siempre guardando la comparabilidad internacional. Este 
instrumento contó con una lista de preguntas elaboradas con el objetivo de obtener la información de los diferentes tipos 
de violencia que sufren las mujeres y niñas de 15 años y más. Dicho instrumento se estructuró con preguntas cerradas y 
de selección múltiple, para obtener información veraz y objetiva. Además, se incluyeron algunos elementos a fin de 
poseer información sobre violencia contra las mujeres en tiempos de la pandemia COVID-19. 

Secciones del cuestionario 

I.      Características de la Vivienda 
II.     Datos Sociodemográficos: edad, relación de parentesco, educación
III.    Condición de Actividad Económica
IV.    Etnia y Dificultad
V.  Ámbito Público: Laboral, Educativo y Comunitario
VI.  Familia de Origen
VII.  Estado Conyugal y Salud
VIII. Situación Patrimonial 
IX.  Ámbito Privado: Pareja actual, Relación anterior y Soltera
X. Impacto: Físico y Emocional de Situaciones Vividas (pareja actual y expareja)
XI. Decisiones, Medios de comunicación y Libertad persona
XII.  Violencia Contra las mujeres en tiempos de COVID-19
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